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Tema 1.- Derechos de las personas en sus relaciones con la Administración Pública Foral. 
Derecho a la información. Tipos de información. Participación de la ciudadanía en la 
Administración. Quejas y sugerencias  

Tema 2.- Principios de protección de datos y seguridad de la información. La 
comunicación oral y telefónica: normas, medios y confidencialidad; finalidad, uso y 
limitaciones. La comunicación escrita: normas, medios y clases. La carta: contenido, 
estructura y modelo s 

Tema 3.- Funcionamiento electrónico de la Administración Pública Foral. Obligaciones de 
la Administración Pública Foral en la tramitación electrónica  

Tema 4.- Registros, archivo de la información y documentación. Sistemas de ordenación y 
clasificación documental. Conservación, acceso, seguridad y confidencialidad de la 
información y documentación. Los archivos: conceptos, tipos y normas prácticas de 
utilización.  El control del archivo  

Tema 5.- Documentación administrativa. El oficio, la instancia, el certificado, el acta, 
resoluciones administrativas, órdenes forales. El expediente administrativo. Validez de las 
copias realizadas por las administraciones públicas  

Tema 6.- La Constitución Española de 1978: principios generales. Derechos y deberes 
fundamentales. La Corona. Las Cortes Generales: composición y funciones. El Gobierno y 
la Administración del Estado. El Poder Judicial. El Tribunal Constitucional: composición, 
natu raleza y competencias  

Tema 7.- La Unión Europea: el Parlamento Europeo. El Consejo Europeo. El Consejo de la 
Unión Europea: competencias, estructura y funciona miento. La Comisión Europea: 
composición, organización y funcionamiento. El Tribunal de Justicia. Las fuentes del 
Ordenamiento Jurídico Comunitario: el derecho originario y el derecho derivado  

Tema 8.- La Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de 
Navarra: Naturaleza y significado. El Título Preliminar. Las Competencias de Navarra  

Tema 9.- El Parlamento o Cortes de Navarra: composición, organización y funciones. La 
Cámara de Comptos de Navarra: ámbito de competencia, funciones y órganos. El Defensor 
del Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra: funciones, procedimiento y resoluciones  

Tema 10.- El Gobierno de Navarra: funciones. Composición, nombramiento, constitución y 
cese. Atribuciones y competencias. Funcionamiento. Órganos de asistencia y apoyo. 
Responsabilidad política, control parlamentario y disolución del parlamento. La Presidenta 
o Presidente del Gobierno de Navarra. Las Vicepresidentas o Vicepresidentes y las 
Consejeras o Consejeros del Gobierno de Navarra  

Tema 11.- Las fuentes del derecho: la jerarquía de las fuentes. La Ley. Las disposiciones del 
ejecutivo con rango de Ley. La iniciativa legislativa y potestad para dictar normas con 
rango de Ley. El Reglamento: concepto, clases y límites. La potestad reglamentaria d el 
Gobierno  

Tema 12.- La Ley Foral 11/2019, de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y 
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Tema 13.- Los actos administrativos. Requisitos de los actos administrativos. Eficacia de 
los actos. Nulidad y anulabilidad. La revisión de los actos en vía administrativa: revisión 
de oficio y recursos administrativos  

Tema 14.- Las disposiciones generales sobre el procedimiento administrativo: los 
interesados en el procedimiento. La actividad de las administraciones públicas: normas 
generales de actuación; términos y plazos. Garantías del procedimiento. Iniciación, 
ordenación, in strucción y finalización del procedimiento. Ejecución  

Tema 15.- El Estatuto del Personal al servicio de las Administraciones Públicas de Navarra: 
clases de personal. La selección de los funcionarios públicos. La adquisición y pérdida de 
la condición de funcionario. La carrera administrativa. Las situaciones administrat ivas. La 
provisión de puestos de trabajo. Derechos y deberes  

Tema 16.- Políticas de igualdad de género y contra la violencia de género. Discapacidad y 
dependencia. Régimen jurídico  

Tema 17.- La Ley Foral 5/2018, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 
Gobierno: Disposiciones generales. la Ley Orgánica 3/2007, para la Igualdad Efectiva de 
Hombres y Mujeres: El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. La Ley 
Foral 17/2019, de Igualdad entre Mujeres y Hombres  

Tema 18.- Conceptos elementales sobre Windows. El escritorio y sus elementos; el 
administrador de tareas; el explorador de Windows; el panel de control; dispositivos e 
impresoras; el botón de inicio; la barra de tareas; el comando ejecutar; la ayuda; trabajo en 
red; cuentas de usuario  

Tema 19.- Procesadores de textos: conceptos fundamentales. Microsoft Word: el área de 
trabajo; cintas de opciones; escribir y editar; formato de texto; diseño de página y 
composición; estilos; plantillas; tablas; administración de archivos; combinar 
correspondencia;  trabajar con campos; imprimir  

Tema 20.- Hojas de cálculo: conceptos fundamentales. Microsoft Excel: conceptos básicos; 
libros de trabajo; hojas; celdas; selección de celdas y comandos; introducción de datos; 
creación de fórmulas y vínculos; uso de funciones; diseño de página y composición; 
edici ón de una hoja de cálculo; formatos; gráficos; imprimir  

Tema 21.- Bases de datos: conceptos fundamentales. Microsoft Access: fundamentos; 
tablas; consultas; formularios; informes; imprimir  

 



 

 

El estudio de los derechos de las personas en sus relaciones con la Administración 

Pública Foral abarca un análisis detallado de la normativa que regula estas 

interacciones, tanto a nivel general como foral. Se examina el derecho a la 

información, destacan do las normas que lo sustentan, el procedimiento para su 

ejercicio y el régimen de impugnaciones. Además, se profundiza en los distintos 

tipos de información administrativa disponibles para los ciudadanos.  

Asimismo, se aborda la participación de la ciudadanía en la administración, 

explorando los procesos participativos como los deliberativos, los presupuestos 

participativos, y las consultas, incluyendo la transparencia en estos procesos. 

También se considera n las iniciativas ciudadanas, tanto generales como 

específicas, y se dedica un apartado a la organización administrativa y a la 

participación de niñas, niños y adolescentes. Finalmente, se analiza el 

procedimiento para la presentación de quejas y sugerenci as, enfatizando su 

relevancia en la mejora continua de los servicios públicos.  
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�Û Comprender la regulación general y foral de los derechos de las personas en 

sus relaciones con la Administración Pública, con énfasis en el derecho a la 

información y su procedimiento de ejercicio.  

�Û Analizar los distintos tipos de información administrativa y los 

mecanismos de participación ciudadana, incluyendo los procesos 

deliberativos, presupuestos participativos y consultas, así como las 

iniciativas ciudadanas.  

�Û Identificar el procedimiento para la presentación de quejas y sugerencias, y 

entender su importancia en la mejora de los servicios y la transparencia 

administrativa.  
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La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas , regula con carácter general los derechos de las personas en los 

siguientes términos.  

Derechos de las personas en sus relaciones con las Administraciones Públicas. - 

Quienes tienen capacidad de obrar ante las Administraciones Públicas, son titulares, en sus 

relaciones con ellas, de los siguientes derechos:  

a) A comunicarse con las Administraciones Públicas a través de un Punto de 

Acceso General electrónico de la Administración.  

b) A ser asistidos en el uso de medios electrónicos en sus relaciones con las AA.PP.  

c) A utilizar las lenguas oficiales en el territorio de su Comunidad Autónoma, de 

acuerdo con lo previsto en esta Ley y en el resto del ordenamiento jurídico.  

d) Al acceso a la información pública, archivos y registros, de acuerdo con lo 

previsto en la Ley 19/2013, de transparencia, acceso a la información pública y 

buen gobierno y el resto del Ordenamiento Jurídico.  

e) A ser tratados con respeto y deferencia por las autoridades y empleados 

públicos, que habrán de facilitarles el ejercicio de sus derechos y el 

cumplimiento de sus obligaciones.  

f) A exigir las responsabilidades de las Administraciones Públicas y autoridades, 

cuando así corresponda legalmente.  

g) A la obtención y utilización de los medios de identificación y firma electrónica.  

h) A la protección de datos de carácter personal, y en particular a la seguridad y 

confidencialidad de los datos que figuren en los ficheros, sistemas y 

aplicaciones de las Administraciones Públicas.  

i) Cualesquiera otros que les reconozcan la Constitución y las leyes.  

Estos derechos se entienden sin perjuicio de los reconocidos en el la Ley 39/2015 

referidos a los interesados en el procedimiento administrativo.  
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Derecho y obligación de relacionarse electrónicamente con las AA.PP. - Las 

personas físicas podrán elegir en todo momento si se comunican con las Administraciones 

Públicas para el ejercicio de sus derechos y obligaciones a través de medios electrónicos o 

no, salvo que estén obligadas a relacionarse a través de medios electró nicos con las 

Administraciones Públicas. El medio elegido por la persona para comunicarse con las 

Administraciones Públicas podrá ser modificado por aquella en cualquier momento.  

En todo caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con 

las Administraciones Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento 

administrativo, al menos, los siguientes sujetos:  

a) Las personas jurídicas.  

b) Las entidades sin personalidad jurídica.  

c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación 

obligatoria, para los trámites y actuaciones que realicen con las 

Administraciones Públicas en ejercicio de dicha actividad profesional. En todo 

caso, dentro de este colectivo se  entenderán incluidos los notarios y 

registradores de la propiedad y mercantiles.  

d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse 

electrónicamente con la Administración.  

e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones 

que realicen con ellas por razón de su condición de empleado público, en la 

forma en que se determine reglamentariamente por cada Administración.  

Reglamentariamente, las Administraciones podrán establecer la obligación de 

relacionarse con ellas a través de medios electrónicos para determinados procedimientos 

y para ciertos colectivos de personas físicas que, por razón de su capacidad económica, 

técn ica, dedicación profesional u otros motivos quede acreditado que tienen acceso y 

disponibilidad de los medios electrónicos necesarios.  

  



 

 

ste tema aborda los principios fundamentales de protección de datos y seguridad de 

la información, destacando su regulación a través del Reglamento General de 

Protección de Datos (RGPD), la Ley Orgánica 3/2018, y la normativa foral. Estos 

marcos legales es tablecen las bases para el tratamiento seguro y responsable de los 

datos personales, garantizando la privacidad y los derechos de los individuos en su 

interacción con la administración.  

Asimismo, se examinan las normas y procedimientos que rigen la comunicación en 

el ámbito administrativo, tanto oral como escrita. Se analizan los elementos clave, 

la confidencialidad, y las limitaciones en el uso de la comunicación oral y telefónica, 

así como las normas y estructuras que definen la comunicación escrita, con un 

enfoque particular en la carta, incluyendo su contenido, estructura y modelos. Este 

análisis es esencial para asegurar que las comunicaciones se realicen de manera 

eficaz, respetando siempre los principios de seguridad y confidencialidad.  

TEMA 
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�Û Comprender los principios fundamentales de protección de datos y 

seguridad de la información, y cómo se aplican en la normativa del RGPD, la 

Ley Orgánica 3/2018, y la regulación foral.  

�Û Analizar las normas, medios y requisitos que rigen la comunicación oral y 

telefónica en el ámbito administrativo, prestando especial atención a la 

confidencialidad, eficacia y barreras comunicativas.  

�Û Identificar las normas y estructuras de la comunicación escrita, con un 

enfoque particular en el contenido, estructura y modelos de cartas, 

asegurando el uso correcto y no sexista del lenguaje administrativo.  
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El Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril 

de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 

datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 

95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), se encuadra en la refo rma normativa 

realizada por la Unión Europea con el objetivo de garantizar unos estándares de protección 

de datos elevada y adaptada a la realidad digital del mundo actual.  

Este Reglamento, que deroga la Directiva 95/46/CE , fue aprobado por el Parlamento 

Europeo en abril y entró en vigor 20 días después de su publicación en el Diario Oficial de la 

Unión Europea, el 4 de mayo de 2016. Su ámbito de aplicación se extiende a todos los países 

miembros de la Unión Europea y se ap lica directamente en todos ellos a partir del 25 de 

mayo de 2018. 

El Reglamento impone un nuevo marco normativo al conjunto de países europeos, 

otorgando un mayor grado de control a los ciudadanos sobre su información privada e 

imponiendo cambios radicales para las empresas, que deben empezar a adaptar sus 

protocolos y e structuras a la nueva regulación.  

El nuevo Reglamento  ha ampliado notablemente su ámbito de aplicación territorial. 

No se restringe únicamente al espacio europeo, sino que es igualmente obligatorio para las 

empresas responsables o encargadas del tratamiento de datos no establecidas en la Unión 

Europea, siemp re que ofrezcan bienes o servicios a ciudadanos que sí sean residentes o 

controlen el comportamiento de éstos en dicho territorio.  

Principios relativos al tratamiento. - Los datos personales serán:  

a) tratados de manera lícita, leal y transparente en relación con el interesado 

(«licitud, lealtad y transparencia»);  

b) recogidos con fines determinados, explícitos y legítimos, y no serán tratados 

ulteriormente de manera incompatible con dichos fines; el tratamiento 

ulterior de los datos personales con fines de archivo en interés público, fines 
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de investigación científica e histórica o fines estadísticos no se considerará 

incompatible con los fines iniciales («limitación de la finalidad»);  

c) adecuados, pertinentes y limitados a lo necesario en relación con los fines 

para los que son tratados («minimización de datos»);  

d) exactos y, si fuera necesario, actualizados; se adoptarán todas las medidas 

razonables para que se supriman o rectifiquen sin dilación los datos 

personales que sean inexactos con respecto a los fines para los que se tratan 

(«exactitud»);  

e) mantenidos de forma que se permita la identificación de los interesados 

durante no más tiempo del necesario para los fines del tratamiento de los 

datos personales; los datos personales podrán conservarse durante períodos 

más largos siempre que se traten ex clusivamente con fines de archivo en 

interés público, fines de investigación científica o histórica o fines 

estadísticos, sin perjuicio de la aplicación de las medidas técnicas y 

organizativas apropiadas que impone el presente Reglamento a fin de 

proteger los derechos y libertades del interesado («limitación del plazo de 

conservación»);  

f) tratados de tal manera que se garantice una seguridad adecuada de los datos 

personales, incluida la protección contra el tratamiento no autorizado o 

ilícito y contra su pérdida, destrucción o daño accidental, mediante la 

aplicación de medidas técnicas u or ganizativas apropiadas («integridad y 

confidencialidad»).  

El responsable del tratamiento será responsable del cumplimiento de lo dispuesto 

en el apartado 1 y capaz de demostrarlo («responsabilidad proactiva»).  

Licitud del tratamiento. - El tratamiento solo será lícito si se cumple al menos una 

de las siguientes condiciones:  

a) el interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus datos personales 

para uno o varios fines específicos;  

b) el tratamiento es necesario para la ejecución de un contrato en el que el 

interesado es parte o para la aplicación a petición de este de medidas 

precontractuales;  

c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal 

aplicable al responsable del tratamiento;  



 

El Funcionamiento Electrónico de la Administración Pública Foral  se refiere a la 

adopción y uso de herramientas digitales para la gestión y tramitación de los 

procedimientos administrativos en las entidades forales. Este enfoque busca 

optimizar la eficiencia, accesibilidad y transparencia de los servicios públicos, 

fac ilitando la interacción entre la ciudadanía y la administración a través de medios 

electrónicos.  

Las obligaciones  de la Administración Pública Foral en este contexto incluyen 

garantizar la seguridad y protección de los datos, asegurar la disponibilidad y 

accesibilidad de los servicios digitales, y cumplir con los requisitos legales y 

normativos que rigen la tramitaci ón electrónica, todo ello con el objetivo de mejorar 

la calidad del servicio público y fomentar una administración más moderna e 

inclusiva.  
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�Û Comprender el marco normativo y los principios que rigen el 

funcionamiento electrónico de la Administración Pública Foral.  

�Û Identificar los principales servicios y recursos disponibles en el Portal Web 

del Gobierno de Navarra.  

�Û Definir el concepto de sede electrónica y su relevancia en la administración 

pública.  

�Û Describir la función del Punto de Acceso General Electrónico como portal 

unificado para el acceso a servicios públicos.  

�Û Explicar la importancia de la identificación y firma electrónica en los 

procesos administrativos.  

�Û Identificar las principales obligaciones legales y normativas de la 

Administración Pública Foral en el contexto de la tramitación electrónica.  
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El título IV de la Ley Foral 11/2019, de 11 de marzo, de la Administración de la 

Comunidad Foral de Navarra y del Sector Público Institucional Foral, contiene las 

previsiones relativas al funcionamiento electrónico de la Administración. En concreto, se 

recogen todas aquellas herramientas o aplicaciones, unas nuevas, otras ya con un gran 

desarrollo en nuestro ámbito, que permitirán o que contribuirán a que la administración 

electrónica pueda ser una realidad, tanto en el ámbito interno como con relación a lo s 

ciudadanos y las ciudadanas, razón de ser de la existencia de la propia Administración.  

En la ley foral se actualiza la regulación existente con relación al Portal Web del 

Gobierno de Navarra y la sede electrónica. Muy vinculada con la sede electrónica se 

contempla la regulación, como derecho de las personas, del llamado, por la legislación 

básica, «Punto de Acceso General Electrónico» , a través del cual los ciudadanos y 

ciudadanas podrán acceder a todos los servicios y procedimientos de la Administración 

Pública Foral, así como del conjunto de Administraciones Públicas, y conocer el estado de 

tramitación de los procedimientos, las comunicaciones y las notificaciones que se les 

hayan efectuado.  

La ley foral , para adaptarse a la nueva forma de tramitar también contempla, de 

conformidad con la legislación básica, la regulación del sistema de identificación de la 

Administración Pública Foral, así como la actuación administrativa automatizada de la 

misma, y como  no podía ser de otra forma, prevé un sistema generalizado de identificación 

y firma del personal al servicio de la Administración.  

Asimismo, y por necesidad de adecuarlo a la nueva legislación, se recoge una nueva 

regulación del Registro General Electrónico , al objeto de que el mismo sea plenamente 

interoperable e interconectado con los de otras Administraciones Públicas, requisitos estos 

últimos que constituyen ejes fundamentales para la consecución de la administración 

electrónica.  
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La regulación del Archivo Electrónico Único contiene una definición clara y precisa 

de este instrumento. No debe olvidarse que al implantarse una Administración sin papel, 

este registro es fundamental para garantizar la conservación y custodia, por el tiem po 

legalmente establecido, de la documentación administrativa.  

Por último, como novedades a destacar se prevé la existencia de las oficinas de 

asistencia en materia de registros que serán asistidas por personal inscrito en el Registro 

de Funcionarios Habilitados , cuya creación se contempla en este título. Además, se 

establece la necesidad de disponer de un Registro de Apoderamientos.  

Las oficinas de asistencia en materia de registros tienen como función novedosa, la 

asistencia a las personas no obligadas a tramitar electrónicamente; además, se ocuparán, 

entre otras, de las funciones propias del registro y de la digitalización de la doc umentación, 

debiendo informar, asistir y orientar a todas las personas acerca de los requisitos necesarios 

para poder tramitar los procedimientos propios de la Administración Pública Foral.  

En el Registro de Funcionarios Habilitados  se inscribirá al personal funcionario al 

que se le atribuyan las funciones de identificación y firma electrónica en nombre de las 

personas no obligadas a relacionarse electrónicamente, y la emisión de copias auténticas 

de documentos, cuando dicha emisión no sea posible o no sea exigible mediante actuación 

administrativa automatizada.  

Por último, se prevé la creación del Registro de Apoderamientos , en el que se 

inscribirán las representaciones que las personas físicas o jurídicas otorguen a favor de 

terceros para actuar ante la Administración Pública Foral, y que ha de ser plenamente 

interoperable y estar interconectado con los de otras Administrac iones Públicas.  

La regulación concreta se contiene en los arts. 69 a 80 de la Ley Foral 11/2019, con el 

siguiente contenido.  

El Portal Web del Gobierno de Navarra , es el sitio web de acceso electrónico a toda 

la Admón. Pública Foral. A través del mismo, la ciudadanía podrá acceder, de forma 

permanente y gratuita por medio de Internet a la información determinada legal o 

reglamentariamente.  



 

La confidencialidad de la información y documentación  es un principio 

fundamental en la gestión de archivos, especialmente dentro de las organizaciones 

públicas y privadas, donde la protección de datos sensibles es crucial. Esta 

confidencialidad asegura que la información solo sea accesible a personas 

autori zadas, protegiendo así la integridad y privacidad de los datos. Los archivos, 

como elementos clave en la gestión documental, se organizan en diferentes tipos 

según su contenido, función y soporte, y está n sujetos a diversas normas prácticas 

que guían su utilización y control.  

El control del archivo  implica la implementación de políticas y procedimientos que 

aseguren la correcta clasificación, acceso, conservación y eliminación de la 

documentación, garantizando tanto la eficiencia en la gestión como el 

cumplimiento de las normativas vigentes en mater ia de protección de datos y 

transparencia.  

TEMA 



 2 

�Û Comprender el proceso de registro y archivo de la información y 

documentación en diferentes contextos administrativos.  

�Û Conocer los principales sistemas de ordenación y clasificación documental 

utilizados en la gestión de archivos.  

�Û Explicar los principios y técnicas de conservación de documentos, 

asegurando su integridad a lo largo del tiempo.  

�Û Definir el concepto de archivo y diferenciar los tipos de archivos según su 

función y contenido.  

�Û Describir las técnicas y procedimientos utilizados para el control efectivo de 

un archivo.   



 3 

 

 

  



 4 
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Según la RAE un registro , en las diversas dependencias de la Administración 

Pública, es el departamento especial  donde se entrega, anota y registra la documentación 

referente a ellas, y también el asiento que queda de lo que se registra.  

De dicha definición se deduce que el registro hace referencia tanto al lugar donde 

se centraliza la entrada y/o salida de documentos, como a los propios libros u otros medios 

donde será anotada y referida toda la documentación de entrada y/o salida que tie ne lugar.  

La finalidad básica del registro en términos generales es el control de todos los 

documentos que entran y/o salgan en los diferentes órganos de la entidad.  

�x Registro General:  ejerce funciones de recepción y remisión de solicitudes, 

escritos y comunicaciones para uno o varios órganos administrativos. Todo 

órgano administrativo tendrá asignada una única oficina de registro 

general, sin perjuicio de que ésta tenga tal carácter pa ra varios órganos 

administrativos. Puede ser de dos tipos : 

- Registro general de entrada:  se hará el correspondiente asiento de 

todo escrito que se reciba, y se pueden utilizar dos procedimientos:  

�ƒ De registro único:  un libro para los diferentes departamentos 

de un mismo órgano.  

�ƒ De registro múltiple:  un libro por cada departamento de la 

misma entidad que reciba correspondencia.  

- Registro general de salida:  se anotará la salida de los escritos y 

comunicaciones oficiales dirigidas a otros órganos o a particulares. 

Pueden utilizarse procedimiento de registro único o múltiple.  

�x Registro Auxiliar:  los órganos administrativos podrán crear en las unidades 

administrativas correspondientes de su propia organización otros registros 

con el fin de facilitar la presentación de escritos y comunicaciones.  
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�x Dichos registros serán auxiliares del registro general, al que comunicarán 

toda anotación que efectúen. Tienen la consideración de oficinas de registro 

auxiliares aquellas que, ejerciendo idénticas funciones y para los mismos 

órganos administrativos que la  oficina de registro general, se encuentran 

situadas en dependencias diferentes  de aquélla. De cada oficina de registro 

general podrán depender varias oficinas de registro auxiliares. Las oficinas 

de registro auxiliares tienen que remitir una copia de la t otalidad de los 

asientos que practiquen a su oficina de registro general y esta última será la 

que realice las funciones de constancia y certificación en los supuestos de 

litigios, discrepancias o dudas acerca de la recepción o remisión de 

solicitudes, esc ritos y comunicaciones.  

�x Registro de Archivo:  para inscribir todos aquellos documentos que han sido 

archivados.  

En el ámbito de las Administraciones Públicas, y en función de la forma de acceso 

de los ciudadanos  a los Registros, puede distinguirse entre:  

�x Registro presencial:  conjunto de órganos, servicios o unidades, encargados 

de la recepción y/o remisión, en soporte papel, de solicitudes, escritos, 

comunicaciones y documentos que las acompañen, en la Oficina de Registro 

General o en las oficinas auxiliares.  

�x Registro electrónico:  instrumento utilizado para la recepción o remisión, por 

vía electrónica de solicitudes, escritos y comunicaciones, así como de los 

documentos que los acompañen.  

La Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas , regula los Registros administrativos en su art. 16, unificando las regulaciones 

anteriores contenidas en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (respecto de los registros físicos 

trad icionales), y en la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 

Públicos (respecto de los registros electrónicos):  

  



 

La documentación administrativa  constituye un elemento esencial en la gestión 

pública, ya que facilita la comunicación formal y el cumplimiento de los 

procedimientos legales y normativos. Entre los documentos administrativos más 

comunes se encuentran el oficio , que se utiliza para la correspondencia oficial entre 

entidades; la instancia, que es una solicitud formal presentada por los ciudadanos; 

el certificado , que acredita un hecho o situación; y el acta , que recoge los acuerdos 

y decisiones de una reunión . Otros documentos relevantes son las resoluciones 

administrativas , decisiones adoptadas por la autoridad competente, y las órdenes 

forales , que son disposiciones dictadas por los órganos de gobierno foral.  

El expediente administrativo  agrupa toda la documentación relacionada con un 

procedimiento específico, asegurando un registro completo y ordenado de las 

actuaciones realizadas. En este contexto, la validez de las copias  realizadas por las 

administraciones públicas cobra especial relevancia, ya que estas copias, siempre 

que se realicen conforme a la normativa vigente, tienen la misma validez legal que 

los documentos originales, garantizando la integridad y autenticidad de  la 

información en el marco de la adm inistración electrónica.  

TEMA 



 2 

�Û Comprender la importancia de la documentación administrativa en la 

gestión y funcionamiento de las entidades públicas.  

�Û Conocer las características y usos específicos de cada tipo de documento 

administrativo: oficio, instancia, certificado, acta, resoluciones 

administrativas y órdenes forales.  

�Û Definir qué es un expediente administrativo y entender su importancia en 

el seguimiento y registro de los procedimientos administrativos.  

�Û Comprender el marco legal que regula la validez de las copias realizadas por 

las administraciones públicas.  

  



 3 

 

 

  



 4 
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Según la RAE, un documento  �U�G���F�G�H�K�P�G���E�Q�O�Q���l�F�K�R�N�Q�O�C�����E�C�T�V�C�����T�G�N�C�E�K�!�P���W���Q�V�T�Q���G�U�E�T�K�V�Q��

�S�W�G�� �K�N�W�U�V�T�C�� �C�E�G�T�E�C�� �F�G�� �C�N�I�&�P�� �J�G�E�J�Q���� �R�T�K�P�E�K�R�C�N�O�G�P�V�G�� �F�G�� �N�Q�U�� �J�K�U�V�!�T�K�E�Q�U�m���� �[�� �V�C�O�D�K���P�� �E�Q�O�Q��

�l�G�U�E�T�K�V�Q���G�P���S�W�G���E�Q�P�U�V�C�P���F�C�V�Q�U���H�K�F�G�F�K�I�P�Q�U���Q���U�W�U�E�G�R�V�K�D�N�G�U���F�G���U�G�T���G�O�R�N�G�C�F�Q�U���E�Q�O�Q���V�C�N�G�U���R�C�T�C��

�R�T�Q�D�C�T���C�N�I�Q�m�� 

Como definición legal , la Ley 16/1985, del Patrimonio Histórico Español, entiende por 

documento toda expresión en lenguaje natural o convencional y cualquier otra expresión 

gráfica, sonora o en imagen, recogidas en cualquier tipo de soporte material, incluso los 

soportes infor máticos, excluyendo los ejemplares no originales de ediciones.  

La actividad administrativa  se distingue por su carácter documental, es decir, por 

reflejarse en documentos que constituyen el testimonio de la mencionada actividad. Los 

documentos administrativos son el soporte en el que se materializan los distintos actos de 

la Administración Públ ica, la forma externa de dichos actos.  

Según el art. 26 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común  de las 

Administraciones Públicas, se entiende por documentos públicos administrativos los 

válidamente emitidos por los órganos de las Administraciones Públicas. Las 

Administraciones Públicas emitirán los documentos administrativos por escrito, a través 

de medios electrónicos, a menos que su naturaleza exija otra forma más adecuada de 

expresión y constancia.  

Para ser considerados válidos , los documentos electrónicos administrativos 

deberán:  

a) Contener información  de cualquier naturaleza archivada en un soporte 

electrónico según un formato determinado susceptible de identificación y 

tratamiento diferenciado.  

b) Disponer de los datos de identificación  que permitan su individualización, 

sin perjuicio de su posible incorporación a un expediente electrónico.  

c) Incorporar una referencia temporal  del momento en que han sido emitidos.  

d) Incorporar los metadatos  mínimos exigidos.  

e) Incorporar las firmas electrónicas  que correspondan de acuerdo con lo 

previsto en la normativa aplicable.  
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Se considerarán válidos los documentos electrónicos, que cumpliendo estos 

requisitos, sean trasladados a un tercero a través de medios electrónicos.  

No requerirán de firma electrónica, los documentos electrónicos emitidos por las 

Administraciones Públicas que se publiquen con carácter meramente informativo, así como 

aquellos que no formen parte de un expediente administrativo. En todo caso, será necesario 

identificar el origen de estos documentos.  

Funciones de los documentos administrativos  

Son dos las funciones primordiales que cumplen los documentos administrativos:  

- Función de constancia . El documento asegura la pervivencia de las 

actuaciones administrativas al constituirse en su soporte material. Se 

garantiza así la conservación de los actos y la posibilidad de demostrar su 

existencia, sus efectos y sus posibles errores o vicios, así com o el derecho 

de los ciudadanos a acceder a los mismos.  

- Función de comunicación . Los documentos administrativos sirven como 

medio de comunicación de los actos de la Administración. Dicha 

comunicación es tanto interna  entre las unidades que componen la 

organización administrativa como externa  de la Administración con los 

ciudadanos y con otras organizaciones.  

Características  

Se pueden apreciar una serie de características que determinan el que un 

documento pueda ser calificado como documento administrativo:  

�x Producen efectos . No cabe calificar de documento administrativo a aquellos 

documentos que no están destinados a la producción de efecto alguno como 

son, por ejemplo, los resúmenes, extractos... Los documentos 

administrativos siempre producen efectos frente a terceros o en  la propia 

organización administrativa.  

�x Son emitidos por un órgano administrativo . El emisor de un documento 

administrativo (aquél que lo produce) es siempre uno de los órganos que 

integran la organización de una Administración Pública  



 

La Constitución Española de 1978  es el marco normativo supremo que establece los 

principios fundamentales del ordenamiento jurídico y político de España. 

Proclamada en un contexto de transición democrática, consagra los principios 

generales  que rigen el Estado, incluyendo la soberanía nacional, la división de 

poderes y el respeto a los derechos y libertades. En su Título I, se detallan los 

derechos y deberes fundamentales, que abarcan desde derechos individuales, como 

la libertad y la iguald ad, hasta derech os sociales y económicos.  

La Corona es definida como la institución que simboliza la unidad y permanencia 

del Estado, con funciones principalmente representativas y de moderación, 

encarnadas en la figura del Rey. Las Cortes Generales , compuestas por el Congreso 

de los Diputados y el Senado, son el órgano legislativo bicameral, encargado de la 

creación de leyes, el control del Gobierno y la aprobación de presupuestos.  

  

TEMA 



 2 

El Gobierno y la Administración del Estado  se encargan de la dirección política y 

administrativa, con el Gobierno ejerciendo la función ejecutiva bajo la dirección del 

Presidente, y la Administración ejecutando las políticas públicas. Por su parte, el 

Poder Judicial  garantiza la aplicación de la ley y la tutela judicial efectiva, actuando 

con independencia a través de jueces y tribunales.  

Finalmente, el Tribunal Constitucional  es el máximo intérprete de la Constitución, 

encargado de asegurar su supremacía en el ordenamiento jurídico. Compuesto por 

12 miembros, este órgano tiene competencias para resolver conflictos 

constitucionales, controlar la constitucionalidad de las leyes y proteger los derechos 

fundamentales, asegurando así el respeto al texto constitucional en todas las 

esferas del Estado.  

�Û Comprender los principios generales de la Constitución Española de 1978 y 

su relevancia en el ordenamiento jurídico  

�Û Analizar los Derechos y Deberes Fundamentales recogidos en la 

Constitución  

�Û Identificar la composición y funciones de los principales órganos 

constitucionales  

  



 3 
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Tras las Elecciones Generales del 15 de junio de 1977, el Congreso de los Diputados 

ejerció la iniciativa constitucional  que le otorgaba el art. 3º de la Ley para la Reforma Política 

y, en la sesión de 26 de julio de 1977, el Pleno aprobó una moción redactada por todos los 

Grupos Parlamentarios y la Mesa por la que se creaba una Comisión Constitucional con el 

encargo de red actar un proyecto de Constitución.  

Una vez elaborada y discutida en el Congreso y Senado, mediante Real Decreto 

2550/1978 se convocó el Referéndum  para la aprobación del Proyecto de Constitución, que 

tuvo lugar el 6 de diciembre siguiente. Se llevó a cabo de acuerdo con lo prevenido en el Real 

Decreto 2120/1978. El Proyecto fue aprobado por el 87,78% de votantes que representaban el 

58,97% del censo electoral.  

Su Majestad el Rey sancionó  la Constitución durante la solemne sesión conjunta del 

Congreso de los Diputados y del Senado, celebrada en el Palacio de las Cortes el miércoles 

27 de diciembre de 1978. El BOE publicó la Constitución el 29 de diciembre de 1978, que entró 

en vigor con la  misma fecha. Ese mismo día se publicaron, también, las versiones en las 

restantes lenguas de España.  

A lo largo de su vigencia ha tenido dos reformas : 

�x En 1992, que consistió en añadir el inciso "y pasivo" en el artículo 13.2, 

referido al derecho de sufragio en las elecciones municipales.  

�x En 2011, que consistió en sustituir íntegramente el artículo 135 para 

establecer constitucionalmente el principio de estabilidad presupuestaria, 

como consecuencia de la crisis económica y financiera.  
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Las múltiples influencias de una Constitución derivada como la española de 1978 -

además de aquellas recibidas del constitucionalismo histórico español - hay que buscarlas 

preferentemente dentro de las nuevas corrientes europeas  que aparecen después de la 

Segunda Guerra Mundial, y en tal sentido ha recibido claras influencias de otros textos 

constitucionales europeos, así como de diferentes Tratados de Derecho Internacional:  

� ̃ De la Constitución italiana  de 1947 habría que destacar la configuración del 

poder judicial y sus órganos de gobierno, o los antecedentes del Estado 

Regional Italiano.  

� ̃ De la Ley Fundamental de Bonn  de 1949, la de mayor influencia, el catálogo 

de derechos y libertados, o la calificación del Estado como social y 

democrático de derecho (aunque de alguna manera ya lo recogía la 

Constitución española de 1931), y los mecanismos de la moción de censura 

de carácter constructiva, que debe incluir un candidato alternativo a la 

presidencia del Gobierno  

� ̃ De la Constitución francesa  de 1958 toma influencias en lo referente a los 

valores constitucionales, la organización estatal y las relaciones entre 

ambas cámaras legislativas.  

� ̃ De la Constitución portuguesa  de 1976 se recibe influencia también respecto 

de la regulación de los derechos y libertades fundamentales, notándose en 

ellos el impacto de los Convenios Internacionales en la materia.  

� ̃ Lo relativo al Título II, de la Corona , se ve claramente influenciado por lo 

dispuesto en diferentes constituciones históricas de monarquías europeas, 

especialmente por lo recogido en las constituciones sueca y holandesa, de 

donde se importa también el reconocimiento a la figura del defensor d el 

pueblo (ombudsman).  

� ̃ En cuanto a la influencia del Derecho Internacional , el legislador se remite 

expresamente al mismo en varios preceptos, especialmente en lo relativo a 

la interpretación de los derechos fundamentales, en que habrá que estar a 

cuantos Convenios o Tratados hayan sido suscritos, y a la jurisprudencia de 

los Organismos Internacionales.  

 



 

 

La Unión Europea (UE)  es una entidad supranacional única que integra a 27 Estados 

miembros, con el objetivo de promover la paz, la estabilidad y el bienestar 

económico en Europa. Dentro de su estructura institucional, el Parlamento Europeo  

juega un papel crucial como órgano legislativo, representando directamente a los 

ciudadanos de la UE y participando en la creación de leyes junto con el Consejo de 

la Unión Europea . El Consejo Europeo , compuesto por los jefes de Estado o de 

Gobierno, establece las directr ices políticas generales y las prioridades de la Unión, 

mientras que el Consejo de la Unión Europea, o simplemente el Consejo, actúa como 

colegislador y coordina las políticas de los Estados miembros.  

  

TEMA 
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La Comisión Europea , por su parte, es el órgano ejecutivo encargado de proponer y 

ejecutar la legislación, así como de supervisar el cumplimiento de los tratados de la 

UE. Esta institución está compuesta por comisarios designados por cada Estado 

miembro y organizados en distintas carteras que cubren diversas áreas de política 

comunitaria.  

El Tribunal de Justicia de la Unión Europea  vela por la correcta interpretación y 

aplicación del Derecho comunitario, asegurando la uniformidad y la justicia en todo 

el territorio de la Unión.  

Las fuentes del ordenamiento jurídico  comunitario se dividen en derecho 

originario , compuesto por los tratados fundacionales de la UE, y derecho derivado , 

que incluye reglamentos, directivas, decisiones y otros actos legislativos adoptados 

por las instituciones de la Unión. Estas fuentes forman la base legal que regula las 

relaciones entre los Estados miembros y orienta las políticas de la UE, garantizando  

la cohesión y el desarrollo del proyecto europeo.  

�Û Comprender el papel del Parlamento Europeo dentro de la estructura 

institucional de la Unión Europea.  

�Û Explicar la función del Consejo Europeo en la definición de las orientaciones 

políticas generales y prioridades estratégicas de la UE.  

�Û Identificar las competencias del Consejo de la Unión Europea en la 

legislación y coordinación de políticas entre los Estados miembros.  

  



 3 
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La UE es una asociación económica y política singular de 28 países europeos (27 a 

partir del Brexit) que abarcan juntos gran parte del continente.  

La UE se fundó  después de la Segunda Guerra Mundial. Sus primeros pasos 

consistieron en impulsar la cooperación económica con la idea de que, a medida que 

aumenta la interdependencia económica de los países que comercian entre sí, disminuyen 

las posibilidades de conflic to entre ellos. El resultado fue la Comunidad Económica Europea 

(CEE), creada en 1958, que en principio suponía intensificar la cooperación económica entre 

seis países: Alemania, Bélgica, Francia, Italia, Luxemburgo y los Países Bajos. 

Poster iormente, se creó un gran mercado único que sigue avanzando hacia el logro de todo 

su potencial. Pero lo que comenzó como una unión puramente económica también fue 

evolucionando hasta llegar a ser una organización activa en todos los campos, desde la 

ayuda  al desarrollo hasta el medio ambiente. En 1993, el cambio de nombre de CEE a UE 

(Unión Europea) no hacía sino reflejar esta transformación.  

La UE ha hecho posible medio siglo de paz, estabilidad y prosperidad , ha contribuido 

a elevar el nivel de vida y ha creado una moneda única europea. Gracias a la supresión de 

los controles fronterizos entre los países de la UE, ahora se puede viajar libremente por la 

mayor parte del continente. Y también es mucho más fácil  vivir y trabajar en el extranjero 

dentro de Europa.  

La UE se basa en el Estado de Derecho . Esto significa que todas sus actividades se 

fundamentan en tratados acordados voluntaria y democráticamente entre todos los 

Estados miembros. Estos acuerdos vinculantes establecen los objetivos de la UE en sus 

numerosos ámbitos de actividad.  

Uno de sus principales objetivos es promover los derechos humanos  tanto en la 

propia UE como en el resto del mundo.  

Dignidad humana, libertad, democracia, igualdad, Estado de Derecho y respeto de 

los derechos humanos son sus valores fundamentales.  
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Desde la firma del Tratado de Lisboa en 2009, la Carta de los Derechos 

Fundamentales de la UE reúne todos estos derechos en un único documento. Las 

instituciones de la UE están jurídicamente obligadas a defenderlos, al igual que los 

gobiernos nacionales cu ando aplican la legislación de la UE.  

El mercado  único es el principal motor económico de la UE y hace que la mayoría 

de las mercancías, servicios, personas y capital puedan circular libremente. Otro de sus 

objetivos esenciales es desarrollar este enorme recurso para que los europeos puedan 

aprovecharlo  al máximo.  

Y mientras sigue creciendo, la UE continúa esforzándose por aumentar la 

transparencia  de las instituciones que la gobiernan y hacerlas más democráticas. Así, el 

Parlamento Europeo, elegido directamente por los ciudadanos, aumenta sus competencias 

y los parlamentos nacionales adquieren más protagonismo al trabajar mano a mano con las 

instit uciones europeas. Los ciudadanos europeos, a su vez, cuentan cada vez con más 

canales para participar en el proceso político.  

El artículo I 3 del Tratado Constitucional, que comprende los objetivos internos y 

externos de la Unión, fusiona las disposiciones del Tratado UE y las del Tratado CE. Estos 

objetivos deberán guiar a la Unión en la definición y la aplicación de todas sus p olíticas.  

Los objetivos principales  de la Unión serán, a partir de ahora, promover la paz, sus 

valores y el bienestar de sus pueblos. A estos objetivos de carácter general se añade una 

relación de objetivos más detallados:  

- un espacio de libertad, seguridad y justicia sin fronteras interiores  

- un mercado interior en el que la competencia sea libre y no esté falseada  

- el desarrollo sostenible, basado en un crecimiento económico equilibrado y 

en la estabilidad de los precios, en una economía social de mercado 

altamente competitiva, tendente al pleno empleo y al progreso social, y en 

un nivel elevado de protección y mejor a de la calidad del medio ambiente  

- la promoción del progreso científico y técnico  

- la lucha contra la exclusión social y la discriminación, el fomento de la 

justicia y la protección sociales, la igualdad entre mujeres y hombres, la 

solidaridad entre las generaciones y la protección de los derechos del niño  



 

Navarra se incorporó al proceso histórico de formación de la unidad nacional  

española manteniendo su condición de Reino, con la que vivió, junto con otros 

pueblos, la gran empresa de España.  

Avanzado el siglo XIX, Navarra perdió la condición de Reino , pero la Ley de 25 de 

octubre de 1839 confirmó sus fueros, sin perjuicio de la unidad constitucional, 

disponiendo que, con la participación de Navarra, se introdujera en ellos la 

modificación indispensable que reclamara el interés de la misma, conciliándo lo con 

el general de la Nacional y de la Constitución de la Monarquía.  

A tal fin, se iniciaron negociaciones  entre el Gobierno de la Nación y la Diputación 

de Navarra y, en el acuerdo que definitivamente se alcanzó, tuvo su origen la Ley 

Paccionada de 16 de agosto de 1841, aprobada por las Cortes de la Monarquía 

española.  
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Al amparo de las citadas Leyes, que traían causa de sus derechos originarios e 

históricos, Navarra conservó su régimen foral y lo ha venido desarrollando 

progresivamente, conviniendo con la Administración del Estado la adecuación de 

facultades y competenci as cuando fue preciso, acordando fórmulas de colaboración 

que se consideraron convenientes y atendiendo siempre las necesidades de la 

sociedad.  

En justa consideración a tales antecedentes, la Constitución, que afirma principios 

democráticos, pluralistas y autonómicos, tiene presente la existencia del régimen 

foral  y, consecuentemente, en el párrafo 1.º de su disposición adicional primera, 

ampara y respeta los derechos históricos de Navarra y, en el apartado 2 de su 

disposición derogatoria, mantiene la vigencia en dicho territorio de la Ley de 25 de 

octubre de 1839.  

De ahí, que, recién entrada en vigor la Constitución, se promulgará, previo acuerdo 

con la Diputación Foral, el Real Decreto de 26 de enero de 1979, con el que se inició 

el proceso de reintegración y amejoramiento del Régimen Foral de Navarra . 

Es, pues, rango propio del Régimen Foral navarro, amparado por la Constitución que, 

previamente a la decisión de las Cortes Generales, órgano del Estado en el que se 

encarna la soberanía indivisible  del pueblo español, la representación de la 

Administración del Estado y la de la Diputación Foral de Navarra acuerden la 

reforma y modernización de dicho Régimen, lo que se plasmó en la Ley Orgánica 

13/1982, de 10 de agosto, de reintegración y amejoramien to del Régimen Foral de 

Navarra (LORAFNA).  
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La LORAFNA tiene un Título Preliminar , en el que se recogen las disposiciones 

generales de la nueva realidad institucional de Navarra: un Título I, en el que se 

relacionan las principales instituciones forales (Parlamento, Gobierno y Presidente 

del Gobierno); un Título II, en el que se recoge n las facultades y competencias de 

Navarra; un Título III, que se ocupa de la reforma de la Ley; tres disposiciones 

adicionales (una de no renuncia a los derechos históricos que en el futuro le puedan 

corresponder, otra relacionada con la incorporación de Navarra en el País Vasco, y 

otra de subrogación de la Comunidad Foral en los derechos y obligaciones de la 

Diputación Foral); varias disposiciones adicionales y transitorias (entre las que 

destacan las relativas a la continuidad del Derecho del Estado y la s reglas sobre la 

transferencia de los servicios del Estado a Navarra) y una disposición final (que 

declara la vigencia de las leyes de 1839 y 1841 en lo no opuesto a la nueva Ley 

orgánica).  

 

�Û Comprender la naturaleza jurídica de la Ley Orgánica de Reintegración y 

Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra (LORAFNA) y su importancia 

dentro del ordenamiento jurídico español.  

�Û Conocer los principios fundamentales establecidos en el Título Preliminar 

de la LORAFNA, incluyendo la identidad y los derechos históricos de 

Navarra.  

�Û Identificar y explicar las competencias exclusivas y compartidas que la 

LORAFNA otorga a la Comunidad Foral de Navarra en diversas áreas como 

la educación, sanidad, y administración tributaria.  
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La LORAFNA es una Ley del Estado compatible con el nuevo marco constitucional , 

que muestra la voluntad del Estado de respetar a Navarra como una realidad institucional 

�F�K�H�G�T�G�P�E�K�C�F�C���[���E�Q�O�R�G�V�G�P�E�K�C�N�O�G�P�V�G���l�C�O�G�L�Q�T�C�F�C�m���G�P���G�N���O�C�T�E�Q���F�G�N���P�W�G�X�Q���'�U�V�C�F�Q���F�G���&�G�T�G�E�J�Q����

democrático, social y autonómico que instauró la Constitución de 1978.  

Es, al mismo tiempo, una norma que forma parte del or denamiento jurídico del 

Estado, subordinada a la Constitución y a otras normas internacionales o estatales 

prevalentes, y la norma institucional básica de Navarra, es decir, la primera de todas las 

normas del ordenamiento jurídico de las instituciones forales y que dichas normas han de  

respetar.  

Todas las disposiciones emanadas de los órganos forales de Navarra han de respetar 

la LORAFNA, puesto que la legitimación y la validez de esas normas derivan ahora de ésta. 

La Ley Orgánica se integra como la norma básica de los Fueros navarros: en ella ha de verse 

la nueva versión actualizada y modernizada de los Fueros de Navarra y el pacto inherente 

y de respeto mutuo entre el Estado y las instituciones navarras.  

No se le denominó Estatuto de Autonomía porque sus promotores no la concibieron 

como tal, aunque tuvo el rango de Ley Orgánica por afectar a la organización territorial del 

Estado y por darle el mayor rango legal posible después de la Constitución.  

Los Estatutos  son normas del Estado que atribuyen competencias a una Comunidad 

Autónoma formada con arreglo a la nueva Constitución; la LORAFNA es un pacto entre 

Navarra y el Estado que mejora el régimen foral de Navarra preexistente y anterior a la 

propia Constitución . Tampoco consideraron que Navarra era una Comunidad Autónoma, 

sino una Comunidad Foral, es decir, una realidad institucional preexistente a la nueva 

organización territorial del Estado surgida en 1978 y que ahora se adaptaba en parte a esta.  

  



 8 

La finalidad  de esta Ley Orgánica es triple:  

�x Integrar en el régimen foral de Navarra todas aquellas facultades y 

competencias compatibles con la unidad constitucional. Por lo tanto, 

aumentar la autonomía competencial de Navarra.  

�x Ordenar democráticamente las instituciones forales de Navarra, o lo que es 

lo mismo, dotar de mayor democracia a las instituciones navarras.  

�x Garantizar todas las facultades y competencias propias del régimen foral de 

Navarra, en línea con la disposición adicional primera de la Constitución.  

En definitiva, la LORAFNA actualiza el régimen foral de Navarra y lo adapta a la 

nueva forma de organización territorial del Estado autonómico que instauró la Constitución 

de 1978. 

La LORAFNA recoge todos los elementos de la tesis paccionada:  

a) es una ley paccionada o pactada entre Navarra y el Estado;  

b) las relaciones entre Navarra y el Estado son bilaterales, como se puede ver 

en lo relacionado con el convenio económico y con la Junta de Cooperación;  

c) la ley es inmodificable por el Estado unilateralmente;  

d) si no se alcanza acuerdo para su reforma, sigue el régimen existente, 

etcétera.  

El Tribunal Constitucional, en su sentencia de 6 de febrero de 1984, declaró que la 

LORAFNA era un estatuto de autonomía  porque ésta es la forma genérica con la que la 

Constitución denomina las normas institucionales básicas de las Comunidades 

Autónomas.  

  



 

Según el art. 10 de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de reintegración y 

amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, las Instituciones forales de Navarra 

son: 

a) El Parlamento o Cortes de Navarra.  

b) El Gobierno de Navarra o Diputación Foral.  

c) El Presidente de la Comunidad Foral de Navarra.  

 

TEMA 
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�Û Conocer la composición del Parlamento de Navarra, identificando cómo se 

eligen sus miembros y cómo se organizan en grupos parlamentarios y 

comisiones.  

�Û Identificar el ámbito de competencia de la Cámara de Comptos, 

comprendiendo su papel en la fiscalización del sector público foral.  

�Û Comprender las funciones del Defensor del Pueblo de Navarra, enfocadas en 

la defensa de los derechos y libertades de los ciudadanos frente a las 

actuaciones de la administración pública.  
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Disposiciones generales.  

El Parlamento representa al pueblo navarro, ejerce la potestad legislativa, aprueba 

los Presupuestos y las Cuentas de Navarra, impulsa y controla la acción de la Diputación 

Foral y desempeña las demás funciones que le atribuye el ordenamiento jurídico.  

Compete al Parlamento la designación de los Senadores que pudieran corresponder 

a Navarra como Comunidad Foral.  

El Parlamento de Navarra es inviolable.  

Prerrogativas de los parlamentarios.  

Los parlamentarios Forales gozarán, aun después de haber cesado en su mandato, 

de inviolabilidad por las opiniones manifestadas en actos parlamentarios y por los votos 

emitidos en el ejercicio de su cargo.  

Los parlamentarios forales no podrán ser retenidos ni detenidos durante el período 

de su mandato por los actos delictivos cometidos en el ámbito territorial de Navarra, sino 

en caso de flagrante delito, correspondiendo decidir en todo caso sobre su inculpa ción, 

prisión, procesamiento y juicio al Tribunal Superior de Justicia de Navarra.  

Fuera del ámbito territorial de Navarra, la responsabilidad penal será exigible, en los 

mismos términos ante la correspondiente Sala del Tribunal Supremo.  

  



 6 

Elección del Parlamento.  

El Parlamento será elegido por sufragio universal libre, igual, directo y secreto, por 

un período de cuatro años.  

El número de miembros del Parlamento no será inferior a cuarenta ni superior a 

sesenta.  

Una ley foral fijará el número concreto de parlamentarios y regulará su elección, 

atendiendo a criterios de representación proporcional, así como los supuestos de su 

inelegibilidad e incompatibilidad, todo ello de conformidad con la legislación general 

electoral.  

Reglamento y Presupuestos.  

El Parlamento establecerá su Reglamento y aprobará sus Presupuestos.  

La aprobación del Reglamento y su reforma precisará el voto favorable de la mayoría 

absoluta de los miembros del Parlamento en una votación final sobre el conjunto del 

proyecto.  

Corresponde a la Diputación la elaboración de los Presupuestos Generales de 

Navarra y la formalización de las Cuentas para su presentación al Parlamento, a fin de que 

por éste sean debatidos, enmendados y, en su caso, aprobados, todo ello conforme a lo que  

determinen las leyes forales. Igualmente la Diputación dará cuenta de su actividad 

económica al Parlamento de Navarra, para el control de la misma.  

Funcionamiento.  

El Parlamento funcionará en Pleno y en Comisiones y elegirá, de entre sus 

miembros, un Presidente, una Mesa y una Comisión Permanente.  

El Parlamento se reunirá anualmente en dos períodos de sesiones ordinarias, que 

serán fijados en su Reglamento.  

También podrá reunirse en sesiones extraordinarias que habrán de ser convocadas 

por su Presidente, con especificación en todo caso del orden del día, a petición de la 

Comisión Permanente, de una quinta parte de los parlamentarios, o del número de grupos 

parlamentarios que el Reglamento determine, así como a petición de la Diputación Foral.  



 

La Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de reintegración y amejoramiento del 

Régimen Foral de Navarra, regula en su Título I las Instituciones Forales de Navarra, 

y dentro de éste regula:  

� ̃ CAPÍTULO III. Del Gobierno de Navarra o Diputación Foral  

� ̃ CAPÍTULO IV. Del Presidente de la Comunidad Foral de Navarra  

� ̃ CAPÍTULO V. De las relaciones entre la Diputación y el Parlamento de 

Navarra  

  

TEMA 
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Relaciones entre la Diputación y el Parlamento de Navarra  

Responsabilidad solidaria.  

El Presidente y los Diputados forales responden solidariamente ante el Parlamento 

de su gestión política, sin perjuicio de la responsabilidad directa de los mismos en 

su gestión.  

Información, ruegos, preguntas e interpelaciones.  

El Parlamento, por medio de su Presidente, podrá recabar de la Diputación la 

información que considere necesaria para el ejercicio de sus funciones, así como la 

presencia de los miembros de aquélla.  

Los parlamentarios forales podrán formular ruegos, preguntas e interpelaciones a la 

Diputación así como presentar mociones, todo ello en los términos que señale el 

Reglamento de la Cámara  

El Presidente de la Comunidad Foral de Navarra y los Consejeros o Diputados 

Forales tendrán derecho a asistir y ser oídos en las sesiones del Pleno y de las 

Comisiones del Parlamento.  

Cuestión de confianza.  

El Presidente de la Comunidad Foral de Navarra podrá plantear ante el Parlamento 

la cuestión de confianza sobre su programa de actuación, en la forma que se 

determine en el Reglamento de la Cámara. La confianza se entenderá otorgada 

cuando vote a favor de la misma la mayoría simple de los parlamentarios forales.  

Si el Parlamento niega su confianza al Presidente de la Comunidad Foral, éste 

presentara inmediatamente su dimisión, procediéndose a continuación a la 

elección de un nuevo Presidente.  

Moción de censura.  

El Parlamento de Navarra podrá exigir la responsabilidad política del Gobierno de 

Navarra mediante la aprobación por mayoría absoluta de una moción de censura.  
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Las mociones de censura, que necesariamente habrán de incluir la propuesta de un 

candidato o una candidata a la Presidencia de la Comunidad Foral de Navarra, se 

plantearán y tramitarán en la forma que determine el Reglamento del Parlamento. 

En todo caso, l a moción de censura deberá ser propuesta, al menos, por una quinta 

parte del número de miembros del Parlamento. Si la moción de censura no fuese 

aprobada sus signatarios no podrán presentar otra durante el mismo período de 

sesiones.  

Si el Parlamento aprueba la moción de censura a la Diputación, su Presidente 

presentará inmediatamente la dimisión, procediéndose a nombrar Presidente de la 

Comunidad Foral de Navarra al candidato o a la candidata propuesto en la moción 

aprobada.  

El Gobierno de Navarra: regulación legal  

Mediante Ley Foral 14/2004, de 3 de diciembre, se ha regulado el Gobierno de 

Navarra y su Presidente, con la siguiente estructura  y contenido : 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

TÍTULO PRELIMINAR  

TÍTULO I. Del Gobierno de Navarra  

� ̃ CAPÍTULO I. Composición, nombramiento y cese  

� ̃ CAPÍTULO II. Atribuciones y competencias  

� ̃ CAPÍTULO III. Funcionamiento  

� ̃ CAPÍTULO IV. Órganos de asistencia y apoyo directo al Gobierno de Navarra 

y a sus miembros  

� ̃ CAPÍTULO V. Responsabilidad política, control parlamentario y disolución 

del Parlamento  

· TÍTULO II. Del Presidente del Gobierno de Navarra  

� ̃ CAPÍTULO I. Elección, nombramiento, suplencia, cese y sustitución  

� ̃ CAPÍTULO II. Atribuciones  
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� ̃ CAPÍTULO III. Estatuto personal del Presidente del Gobierno de Navarra  

· TÍTULO III. De los Vicepresidentes y Consejeros del Gobierno de Navarra  

� ̃ CAPÍTULO I. El Vicepresidente o los Vicepresidentes del Gobierno de 

Navarra  

� ̃ CAPÍTULO II. Los Consejeros del Gobierno de Navarra  

� ̃ CAPÍTULO III. Estatuto personal  

� ̃ CAPÍTULO IV. Suplencia, cese y sustitución  

· TÍTULO IV. De la iniciativa legislativa y la potestad normativa del Gobierno de 

Navarra  

· TÍTULO V. De la ética y la transparencia  

DISPOSICIÓN DEROGATORIA (1) 

DISPOSICIONES FINALES (4) 

Título preliminar  

Objeto. 

El objeto de la presente Ley Foral es la regulación del Gobierno de Navarra y de su 

Presidente, Instituciones Forales de Navarra, conforme a lo establecido en la Ley 

Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y Amejoramiento del Régimen 

Foral de N avarra; así como la de su iniciativa legislativa y potestad normativa.  

Configuración del Gobierno de Navarra.  

El Gobierno de Navarra es el órgano colegiado que, bajo la autoridad y dirección de 

su Presidente, establece la política general y dirige la Administración de la 

Comunidad Foral de Navarra. Asimismo, ejerce la iniciativa legislativa, la función 

ejecutiva, la potestad reglamentaria, y demás funciones que tenga legalmente 

atribuidas, de conformidad con la Constitución Española, la Ley Orgánica 13/1982, 

de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra y la presente Ley 

Foral.  
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Caracterización del Presidente del Gobierno de Navarra.  

La Presidenta o Presidente del Gobierno de Navarra ostenta la más alta 

representación de la Comunidad Foral y la ordinaria del Estado en Navarra.  

El Presidente dirige la acción del Gobierno de Navarra, preside el mismo, lo 

representa y coordina la actuación y funciones de sus miembros.  

�Û Comprender las funciones y competencias del Gobierno de Navarra  

�Û Analizar la composición, nombramiento y cese del Gobierno de Navarra  

�Û Evaluar el funcionamiento y la responsabilidad política del Gobierno de 

Navarra  
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Competencias.  

Al Gobierno de Navarra o Diputación Foral le corresponde:  

a) La función ejecutiva, comprendiendo la reglamentaria y la administrativa.  

b) La facultad revisora en materia administrativa o económico administrativa, 

previa a la judicial.  

c) Las competencias que le atribuye esta Ley Orgánica y las que puedan 

corresponderle con arreglo a otras leyes.  

La Diputación velará especialmente por la defensa de la integridad del régimen foral 

de Navarra, debiendo dar cuenta al Parlamento de cualquier contrafuero que pudiera 

producirse.  

Composición y funcionamiento.  

Una ley foral regulará la composición, atribuciones, régimen jurídico y 

funcionamiento de la Diputación, así como el estatuto de sus miembros.  

Adoptarán la forma de Decreto Foral del Presidente las disposiciones generales 

dictadas por el Presidente de la Comunidad Foral de Navarra, la de Decreto Foral las dictadas 

por el Gobierno de Navarra y la de Órdenes Forales las dictadas por los Consejeros del 

mismo.  

Autorización del Parlamento.  

La Diputación Foral precisará de la previa autorización del Parlamento para:  

a) Emitir Deuda Pública, constituir avales y garantías y contraer crédito.  
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b) Formalizar Convenios con el Estado y con las Comunidades Autónomas 

cuando supongan modificación o derogación de alguna ley foral o exijan 

medidas legislativas para su ejecución.  

c) Ejercitar la iniciativa a que se refiere el artículo treinta y nueve, dos, de la 

presente Ley Orgánica.  

Cese y responsabilidad.  

La Diputación Foral cesará tras la celebración de elecciones al Parlamento, cuando 

éste le niegue su confianza o apruebe una moción de censura, o por dimisión o fallecimiento 

de su Presidente.  

La Diputación cesante continuará en funciones hasta la toma de posesión de la 

nueva Diputación.  

La responsabilidad criminal del Presidente y de los demás miembros de la 

Diputación Foral será exigible, en su caso, ante la correspondiente Sala del Tribunal 

Supremo.  

Administración Foral.  

Bajo la dirección del Gobierno de Navarra, la Administración de la Comunidad Foral 

de Navarra sirve con objetividad a los intereses generales, con sometimiento pleno a la 

Constitución, a la presente Ley Orgánica y al resto del ordenamiento jurídico.  

La Administración de la Comunidad Foral de Navarra ostenta la condición de 

Administración ordinaria en el ejercicio de sus competencias y ajusta su actividad, entre 

otros, a los principios de eficacia, eficiencia, racionalización, transparencia, buena 

admi nistración y servicio efectivo a los ciudadanos.  

La Administración de la Comunidad Foral de Navarra gozará, en el ejercicio de sus 

competencias, de las potestades y prerrogativas que el ordenamiento jurídico reconoce a la 

Admón. General del Estado.  

Consejo de Navarra.  

El Consejo de Navarra es el órgano consultivo superior de la Comunidad Foral de 

Navarra, ejerciendo sus funciones con autonomía orgánica y funcional, en garantía de su 

objetividad e independencia.  



 

Las fuentes del derecho  son los diferentes instrumentos y normas a partir de los 

cuales se establece el ordenamiento jurídico de un país. La jerarquía de las fuentes  

es esencial para determinar la prevalencia de unas normas sobre otras, con la 

Constitución como norma suprema, seguida por las leyes, los reglamentos y otras 

disposiciones normativas. La Ley es la fuente primaria del derecho, emanada del 

poder legislativo , y puede ser complementada por disposiciones del ejecutivo con 

rango de Ley , como los decr etos-leyes y decretos legislativos.  

La iniciativa legislativa  permite a diferentes actores, como el Gobierno, el 

Parlamento y, en algunos , los ciudadanos, proponer nuevas leyes.  

El Reglamento , por su parte, es una norma de rango inferior a la ley, dictada por el 

poder ejecutivo para desarrollar y aplicar las leyes. Existen distintos tipos de 

reglamentos, y su emisión está sujeta a límites para garantizar que no contravengan 

las leyes superiore s.  

TEMA 
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La potestad reglamentaria  del Gobierno le permite dictar reglamentos, asegurando 

la aplicación efectiva de las leyes y la administración pública, siempre dentro de los 

límites establecidos por la ley y la Constitución.  

�Û Comprender la jerarquía de las fuentes del derecho y la importancia de la 

Ley en el ordenamiento jurídico  

�Û Analizar las disposiciones del ejecutivo con rango de Ley y la iniciativa 

legislativa  

�Û Evaluar la naturaleza, clases y límites del Reglamento, y la potestad 

reglamentaria del Gobierno  

  



 3 

 

 

  



 4 

  



 5 

�'�P���N�C���6�G�Q�T���C���)�G�P�G�T�C�N���F�G�N���&�G�T�G�E�J�Q���G�N���E�Q�P�E�G�R�V�Q���F�G���l�H�W�G�P�V�G���F�G�N���F�G�T�G�E�J�Q�m���G�U���H�W�P�F�C�O�G�P�V�C�N����

y en este sentido la doctrina clásica diferencia entre:  

�x Fuentes en sentido material, que son aquellas fuerzas sociales o 

instituciones con facultad normativa creadora: las Cortes, las Asambleas 

Legislativas de las Comunidades Autónomas, los grupos sociales como 

generadores de costumbres, etc.  

�x Fuentes en sentido formal, que son las formas en que se manifiesta el 

Derecho: la constitución, la ley, el reglamento, la costumbre, etc.  

Conforme a lo dispuesto en el art. 1 del Código Civil, las fuentes del ordenamiento 

jurídico español son la Ley, la costumbre y los principios generales del derecho. Dispone 

asimismo el Código Civil sobre las fuentes del ordenamiento jurídico  lo siguiente:  

�ƒ Carecerán de validez las disposiciones que contradigan otra de rango 

superior.  

�ƒ La costumbre sólo regirá en defecto de Ley aplicable, siempre que no sea 

contraria a la moral o al orden público y que resulte probada.  

�ƒ Los usos jurídicos que no sean meramente interpretativos de una 

declaración de voluntad tendrán la consideración de costumbre.  

�ƒ Los principios generales del derecho se aplicarán en defecto de Ley o 

costumbre, sin perjuicio de su carácter informador del ordenamiento 

jurídico.  

�ƒ Las normas jurídicas contenidas en los tratados internacionales no serán de 

aplicación directa en España en tanto no hayan pasado a formar parte del 

ordenamiento interno mediante su publicación íntegra en el Boletín Oficial 

del Estado.  

�ƒ La jurisprudencia complementará el ordenamiento jurídico con la doctrina 

que, de modo reiterado, establezca el Tribunal Supremo al interpretar y 

aplicar la Ley, la costumbre y los principios generales del derecho.  
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�ƒ Los Jueces y Tribunales tienen el deber inexcusable de resolver en todo caso 

los asuntos de que conozcan, ateniéndose al sistema de fuentes establecido.  

De lo establecido en el Código Civil se desprende que existen tres fuentes directas  

que contienen en sí mismas las normas y que están ordenadas jerárquicamente: la ley, la 

costumbre y los principios generales del derecho, y dos fuentes indirectas  que no contienen 

normas como tales sino que participan en su producción, comprensión e interpretación: la 

jurisprudencia y los tratados internacionales no publicados en el BOE (puesto que si se han 

publicado ya forman parte del ordenamiento al mismo nivel  que las demás normas).  

Concepto  

El Derecho Administrativo está edificado en torno a la idea de que la Administración 

debe estar sometida a la Ley, deduciéndose de ello que está vertebrada por el principio de 

legalidad y el principio de estatalidad, que es la primacía del Derecho Estatal.  Podemos 

entender por fuentes del Derecho Administrativo aquellas formas a través de las cuales el 

Derecho Administrativo manifiesta su vigencia.  

Enumeración  

En el Derecho Administrativo las fuentes directas e indirectas son las misma que 

las restantes ramas del derecho interno, y por ello se pueden enumerar de la siguiente 

forma:  

· Fuentes Directas:  

1. La Constitución, norma suprema y ocupa el primer rango de la jerarquía 

normativa  

2. Tratados Internacionales, válidamente celebrados y publicados 

oficialmente en España, tal como prevé la Constitución Española en su 

artículo 96.  

3. Reglamentos de la Comunidad Europea, se trata del Derecho derivado y se 

considera fuente del Derecho de aplicación directa en España, se trata de un 

Derecho supranacional.  

  



 

La Ley Foral 11/2019 establece el marco normativo que regula la administración de 

la Comunidad Foral de Navarra y su Sector Público Institucional. Esta ley es 

fundamental para definir la estructura, organización y funcionamiento de las 

instituciones públicas forales.  

El Título I,  bajo la denominación de "Disposiciones Generales", introduce los 

principios fundamentales que rigen la Administración Pública Foral, estableciendo 

los objetivos, ámbito de aplicación y principios de actuación de las entidades 

públicas navarras.  

TEMA 
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El Título II  se desglosa en varios capítulos clave para la comprensión del 

funcionamiento de la administración foral. El Capítulo I describe la Administración 

Pública Foral , resaltando su carácter unitario y los principios que guían su 

actuación. El Capítulo II se enfoca en la organización  de la Administración Pública 

Foral, detallando la estructura interna y la distribución de competencias entre sus 

diferentes órganos. El Capítulo III aborda el régimen jurídico  del ejercicio de las 

competencias, establecie ndo las normas y procedimientos que garantizan el 

correcto ejercicio de las atribuciones por parte de los órganos forales. Finalmente, el 

Capítulo IV regula el funcionamiento de los órganos colegiados , definiendo su 

composición, funcionamiento y las reglas para la adopción de decisiones.  

El Título III,  en su Capítulo I, profundiza en la organización de la Administración de 

la Comunidad Foral de Navarra , especificando la estructura administrativa y el 

reparto de competencias entre los distintos niveles y entidades que componen la 

administración foral. Esta ley es esencial para asegurar un funcionamiento eficaz, 

transparente y legal de la administración p ública en Navarra.  

�Û Comprender el marco general de la Ley Foral 11/2019 y su impacto en la 

administración pública de Navarra  

�Û Analizar la estructura y organización de la Administración Pública Foral  

�Û Evaluar el funcionamiento de los órganos colegiados y la organización 

administrativa de la Comunidad Foral de Navarra  
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La Ley Foral 11/2019, de 11 de marzo, de la Administración de la Comunidad Foral de 

Navarra y del Sector Público Institucional Foral, se estructura  en 133 artículos distribuidos 

en siete títulos, diez disposiciones adicionales, una disposición derogatoria, tres 

disposiciones finales y dos anexos:  

Preámbulo  

TÍTULO I. Disposiciones generales  

TÍTULO II. Régimen general de la Administración Pública Foral  

� ̃ CAPÍTULO I. Administración Pública Foral  

� ̃ CAPÍTULO II. De la organización de la Administración Pública Foral  

� ̃ CAPÍTULO III. Régimen jurídico del ejercicio de las competencias  

� ̃ CAPÍTULO IV. Órganos colegiados  

TÍTULO III. Organización de la Administración Pública Foral y el Sector Público 

Institucional Foral  

� ̃ CAPÍTULO I. Organización de la Administración de la Comunidad Foral de 

Navarra  

� ̃ CAPÍTULO II. Sector Público Institucional Foral  

o Sección 1.ª De los organismos públicos  

�ƒ Subsección 1.ª De los Organismos Autónomos  

�ƒ Subsección 2.ª Entidades públicas empresariales  

o Sección 2.ª De las entidades de derecho público vinculadas o 

dependientes  

o Sección 3.ª De las entidades de derecho privado  

�ƒ Subsección 1.ª Las sociedades públicas  

�ƒ Subsección 2.ª Las fundaciones públicas  

TÍTULO IV. Funcionamiento electrónico de la Administración Pública Foral  
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TÍTULO V. Relaciones interadministrativas  

� ̃ CAPÍTULO I. Colaboración, cooperación y coordinación  

� ̃ CAPÍTULO II. Convenios e instrumentos de planificación  

� ̃ CAPÍTULO III. Relaciones electrónicas de la Administración Pública Foral 

con el resto de las AA.PP.  

� ̃ CAPÍTULO IV. Relaciones de conflicto con otras Administraciones Públicas  

TÍTULO VI. Normas generales de actuación administrativa en sus relaciones con la 

ciudadanía  

� ̃ CAPÍTULO I. Derechos de las personas  

� ̃ CAPÍTULO II. Obligaciones de la Administración Pública Foral en la 

tramitación electrónica  

� ̃ CAPÍTULO III. Especialidades del procedimiento administrativo  

TÍTULO VII. Elaboración de normas con rango de ley foral y reglamentos  

� ̃ CAPÍTULO I. Planificación y mejora del marco normativo  

� ̃ CAPÍTULO II. Procedimiento de elaboración y participación de la ciudadanía 

en la elaboración de normas  

Disposiciones adicionales (10)  

Disposición transitoria (1)  

Disposición derogatoria (1)  

Disposiciones finales (3)  

ANEXO I. Relación de procedimientos en los que el plazo para resolver y notificar la 

resolución expresa es superior a seis meses.  

ANEXO II. Relación de procedimientos en los que los que si no se resuelve y se 

notifica la resolución expresa en el plazo establecido los interesados podrán entender 

desestimadas por silencio administrativo sus solicitudes.  



 

Los actos administrativos  son decisiones o declaraciones emitidas por la 

Administración Pública en el ejercicio de sus funciones, con el propósito de producir 

efectos jurídicos concretos. Estos actos deben cumplir una serie de requisitos , como 

la competencia del órgano que los emite, la forma adecuada, y la motivación y 

notificación correctas, para ser válidos y eficaces.  

La eficacia de los actos administrativos  se refiere a su capacidad para producir 

efectos desde el momento en que se dictan, aunque en algunos casos puede estar 

condicionada a la notificación o publicación. Sin embargo, no todos los actos 

administrativos son perfectos. Existen casos en los que un  acto puede ser declarado 

nulo  por contravenir gravemente el ordenamiento jurídico, o anulable  cuando 

presenta defectos menos graves que permiten su subsanación o impugnación.  

  

TEMA 



 2 

La revisión de los actos en vía administrativa  es un mecanismo que permite a la 

propia Administración rectificar sus actos. Esto se puede hacer mediante la revisión 

de oficio, cuando la administración anula un acto por iniciativa propia, o a través de 

los recursos administrativos, que permiten a los c iudadanos impugnar un acto que 

consideran lesivo para sus derechos. Estos mecanismos son esenciales para 

garantizar la legalidad y justicia en la actuación administrativa.  

�Û Comprender la naturaleza y características de los actos administrativos  

�Û Analizar los requisitos de validez y la eficacia de los actos administrativos  

�Û Evaluar la nulidad, anulabilidad y mecanismos de revisión de los actos 

administrativos  
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Puede definirse al acto administrativo como cualquier declaración de voluntad, de 

deseo, de conocimiento o de juicio realizada por un órgano de la Administración Pública en 

el ejercicio de una potestad administrativa. Y también, de una forma más breve, com o acto 

jurídico realizado por la Administración con arreglo al Derecho Administrativo. O como toda 

declaración jurídica, unilateral y ejecutiva, en virtud de la cual la Administración tiende a 

crear, reconocer, modificar o extinguir situaciones jurídicas o bjetivas.  

La Ley 39/2015 no da un concepto de acto administrativo, si bien el art. 34 da por 

�U�G�P�V�C�F�C�� �U�W�� �G�Z�K�U�V�G�P�E�K�C�� �E�W�C�P�F�Q�� �O�C�P�K�H�K�G�U�V�C�� �S�W�G�� �l�.�Q�U�� �C�E�V�Q�U�� �C�F�O�K�P�K�U�V�T�C�V�K�X�Q�U�� �S�W�G�� �F�K�E�V�G�P�� �N�C�U��

Administraciones Públicas, bien de oficio o a instancia del interesado, se producirán p or el 

�!�T�I�C�P�Q���E�Q�O�R�G�V�G�P�V�G���C�L�W�U�V���P�F�Q�U�G���C���N�Q�U���T�G�S�W�K�U�K�V�Q�U���[���C�N���R�T�Q�E�G�F�K�O�K�G�P�V�Q���G�U�V�C�D�N�G�E�K�F�Q�m�����C���C�F�K�G�P�F�Q��

�S�W�G���l�'�N���E�Q�P�V�G�P�K�F�Q���F�G���N�Q�U���C�E�V�Q�U���U�G���C�L�W�U�V�C�T�����C���N�Q���F�K�U�R�W�G�U�V�Q���R�Q�T���G�N���Q�T�F�G�P�C�O�K�G�P�V�Q���L�W�T���F�K�E�Q���[���U�G�T����

�F�G�V�G�T�O�K�P�C�F�Q���[���C�F�G�E�W�C�F�Q���C���N�Q�U���H�K�P�G�U���F�G���C�S�W���N�N�Q�U�m�����'�U�V�C�D�N�G�E�K�F�Q���G�N���E�Qncepto, se pueden señalar 

las siguientes características de los actos administrativos : 

1ª.- El acto administrativo es un acto jurídico: consiste en una declaración, lo que 

excluye las actividades materiales de la Administración (actividades 

instrumentales como una llamada por teléfono, un requerimiento de 

documentación, el otorgamiento de un pla zo, etc). 

2ª.- La declaración puede ser de voluntad, de juicio, de conocimiento y de deseo:  

 Entre las declaraciones de voluntad están las autorizaciones o licencias (permiten 

realizar una actividad o una obra), las sanciones o prohibiciones, etc.  

 Entre las declaraciones de juicio se pueden citar los actos consultivos, los informes, 

los actos de intervención y fiscalización financiera, etc.  

 Entre las declaraciones de conocimiento están los certificados, las anotaciones o 

registro de títulos, los levantamientos de actas, etc.  

 Como declaraciones de deseo están las propuestas o peticiones de un órgano a otro.  
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3ª.- El acto administrativo ha de proceder de una Administración, lo que implica que 

no puedan ser considerados actos administrativos:  

- Los actos políticos del Gobierno.  

- Los actos jurídicos del interesado.  

- Los actos de ejecución material dictados por el Poder Legislativo o Judicial.  

- Los contratos o convenios, por derivar de un acuerdo de voluntades y no sólo 

de la Administración.  

4ª.- La declaración administrativa debe proceder del ejercicio de una potestad 

administrativa determinada.  

5ª.- El acto ha de estar regulado por el Derecho Administrativo. Desde esta 

perspectiva, no serán actos administrativos los actos realizados por la 

Administración con sujeción al derecho privado.  

6ª.- La potestad administrativa debe ser distinta de la potestad reglamentaria, que 

se materializa en la aprobación de normas de carácter general.  

DECLARACIÓN. 

Los actos administrativos son declaraciones en cuanto que son manifestaciones 

con trascendencia externa. Estas declaraciones pueden ser:  

�ƒ De voluntad : Equivalen a negocios jurídicos, que crean o modifican 

situaciones jurídicas. Por ejemplo, mediante una multa o una licencia.  

�ƒ De deseo: La Administración puede manifestar su aspiración de transformar 

o crear determinadas situaciones jurídicas. Por ejemplo, mediante una 

convocatoria de oposiciones.  

�ƒ De juicio : La Administración puede emitir su opinión acerca de un 

determinado asunto. Por ejemplo, mediante un informe o un dictamen de un 

órgano consultivo.  

�ƒ De conocimiento : Cuando la Administración puntualiza y acredita ciertos 

hechos. Por ejemplo, mediante una certificación.  



 

El procedimiento administrativo  es el conjunto de pasos y reglas que rigen la 

actuación de las administraciones públicas, garantizando que sus decisiones se 

tomen de manera ordenada, transparente y conforme a la ley. Las disposiciones 

generales  establecen cómo se deben llevar a cabo estos procedimientos, definiendo 

quiénes son los interesados  que pueden participar y cómo deben actuar las 

administraciones en términos de transparencia, eficacia y respeto a los derechos de 

los ciudadanos.  

Las normas generales de actuación  establecen los principios que guían la actividad 

administrativa, como la buena fe, la igualdad de trato y la eficiencia. Además, se 

especifican los términos y plazos  dentro de los cuales deben desarrollarse los 

procedimientos, asegurando que las decisiones administrativas se tomen en un 

tiempo razonable.  

TEMA 
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El procedimiento administrativo sigue varias fases, desde su iniciación , pasando 

por la ordenación  e instrucción , hasta su finalización  mediante una resolución. 

Finalmente, la ejecución  asegura que lo decidido por la administración se lleve a 

cabo efectivamente, con las debidas garantías para los interesados. Este marco 

procesal es crucial para asegurar la legalidad, equidad y transparencia en la 

actuación administrativa.  

�Û Comprender las disposiciones generales y la identificación de los 

interesados en el procedimiento administrativo  

�Û Analizar las normas generales de actuación de las administraciones 

públicas, incluyendo los términos, plazos y garantías del procedimiento  

�Û Evaluar las fases del procedimiento administrativo: iniciación, ordenación, 

instrucción, finalización y ejecución  
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Definición de procedimiento:  

 La definición habitual puede ser bien el método para ejecutar algunas cosas, o bien 

la actuación que se lleva a cabo mediante trámites administrativos o judiciales.  

Definición de procedimiento administrativo:  

La Exposición de Motivos de la Ley de Procedimiento Administrativo de 1958 lo 

�F�G�H�K�P�K�!�� �E�Q�O�Q�� �l�E�C�W�E�G�� �H�Q�T�O�C�N�� �F�G�� �N�C�� �U�G�T�K�G�� �F�G�� �C�E�V�Q�U�� �G�P�� �S�W�G�� �U�G�� �E�Q�P�E�T�G�V�C�� �N�C�� �C�E�V�W�C�E�K�!�P��

�C�F�O�K�P�K�U�V�T�C�V�K�X�C���R�C�T�C���N�C���T�G�C�N�K�\�C�E�K�!�P���F�G���W�P���H�K�P�m�����;���F�G���W�P�C���H�Q�T�O�C���O���U���E�Q�P�E�K�U�C�����G�N���C�T�V���E�W�N�Q�����������E����

CE l�Q�� �F�G�H�K�P�G�� �K�P�F�K�T�G�E�V�C�O�G�P�V�G�� �E�Q�O�Q�� �l�R�T�Q�E�G�F�K�O�K�G�P�V�Q�� �C�� �V�T�C�X���U�� �F�G�N�� �E�W�C�N�� �F�G�D�G�P�� �R�T�Q�F�W�E�K�T�U�G�� �N�Q�U��

�C�E�V�Q�U���C�F�O�K�P�K�U�V�T�C�V�K�X�Q�U�m�� 

Recientemente la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, lo define como el conjunto ordenado de trámites 

y actuaciones formalmente realizadas, según el cauce legalmente previsto, para dictar un  

acto administrativo o expresar la voluntad de la Administración.  

El procedimiento administrativo es, en definitiva, la forma en que han de producirse 

los actos administrativos, que deberán ajustarse al procedimiento establecido. Como 

consecuencia de los pasos y resultados obtenidos en las distintas fases del procedimien to 

se forma un expediente, en el que figuran los diferentes documentos generados, que 

habitualmente son escritos. El expediente será la base que permitirá llegar a una resolución 

final, que contiene la decisión de la Administración.  
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Concepto de procedimiento administrativo común.  

El artículo 149.1.18. de la Constitución distingue entre las bases del régimen jurídico 

de las administraciones públicas, que habrán de garantizar al administrado un tratamiento 

común ante ellas; el procedimiento administrativo común, sin perjuicio de las 

especialidades derivadas de la organización propia de las Comunidades Autónomas y el 

sistema de responsabilidad de todas las Administraciones Públicas.  

La Ley 39/2015 recoge esta concepción constitucional de distribución de 

competencias y regula el procedimiento administrativo común, de aplicación general a 

todas las Administraciones Públicas y fija las garantías mínimas de los ciudadanos 

respecto de la a ctividad administrativa. Esta regulación no agota las competencias 

estatales o autonómicas de establecer procedimientos específicos por razón de la materia 

que deberán respetar, en todo caso, estas garantías. La Constitución establece la 

competencia de las  Comunidades Autónomas para establecer las especialidades derivadas 

de su organización propia pero además, como ha señalado la jurisprudencia constitucional, 

no se puede disociar la norma sustantiva de la norma de procedimiento, por lo que también 

ha de ser posible que las Comunidades Autónomas dicten las normas de procedimiento 

necesarias para la aplicación de su derecho sustantivo, pues lo reservado al Estado no es 

todo procedimiento sino sólo aquél que deba ser común y haya sido establecido como tal. 

La regulación de los procedimientos propios de las Comunidades Autónomas habrán de 

respetar siempre las reglas del procedimiento que, por ser competencia exclusiva del 

Estado, integra el concepto de procedimiento administrativo.  

Por lo tanto, el procedimiento administrativo común es aquél que es competencia 

del Estado, y que regula éste con carácter general para su aplicación en todo el territorio 

nacional, aunque las Comunidades Autónomas tendrán capacidad para establecer las 

especialidades derivadas de su organización.  

  



 

El Decreto Foral Legislativo 251/1993, de 30 de agosto, por el que se aprueba el Texto 

Refundido del Estatuto del Personal al servicio de las Administraciones Públicas de 

Navarra, tiene la siguiente estructura:  

TÍTULO I. Disposiciones generales  

TÍTULO II. Funcionarios públicos  

 CAPÍTULO I. Selección  

 CAPÍTULO II. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario  

 CAPÍTULO III. Niveles y grados  

 CAPÍTULO IV. Carrera administrativa  

TEMA 
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 CAPÍTULO V. Plantillas orgánicas, relaciones de funcionarios y expedientes 

personales  

 CAPÍTULO VI. Situaciones administrativas  

 CAPÍTULO VII. Provisión de puestos de trabajo  

 CAPÍTULO VIII. Derechos y deberes  

o Sección 1.ª Derechos  

o Sección 2.ª Retribuciones  

o Sección 3.ª Deberes  

 CAPÍTULO IX. Régimen disciplinario  

 CAPÍTULO X. Derechos pasivos  

 CAPÍTULO XI. Órganos de representación, negociación colectiva y 

participación en la determinación de las condiciones de trabajo  

TÍTULO III. Personal eventual  

TÍTULO IV. Personal contratado  

 CAPÍTULO I. Personal contratado en régimen administrativo  

 CAPÍTULO II. Personal contratado en régimen laboral  

TÍTULO V. Funcionarios docentes no universitarios  

 Disposiciones transitorias (4)  

 Disposiciones adicionales (25)  

 Disposición derogatoria (1)  
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�Û Comprender las clases de personal al servicio de las Administraciones 

Públicas de Navarra y los procedimientos de selección de funcionarios 

públicos  

�Û Analizar los procesos de adquisición, pérdida de la condición de funcionario 

y la carrera administrativa  

�Û Evaluar las situaciones administrativas, la provisión de puestos de trabajo y 

los derechos y deberes de los funcionarios  



 4 
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El personal al servicio de las Administraciones Públicas de Navarra estará integrad o 

por: 

a) Los funcionarios públicos.  

b) El personal eventual.  

c) El personal contratado.  

Son funcionarios públicos los que en virtud de nombramiento legal están 

incorporados con carácter permanente a cualquiera de las Administraciones Públicas de 

Navarra, mediante una relación de servicios profesionales y retribuidos sometida al 

Derecho Admini strativo y regulada estatutariamente.  

El personal eventual ejercerá exclusivamente, con carácter temporal, cargos 

políticos de libre designación o funciones de asistencia o asesoramiento a dichos cargos.  

El personal contratado podrá serlo en régimen administrativo o laboral.  

Cada una de las Administraciones Públicas de Navarra tendrá plena competencia 

para establecer el régimen del personal a su servicio, de conformidad con lo dispuesto en el 

presente Estatuto y en los Reglamentos que lo desarrollen.  

Sistemas.  

La selección de los aspirantes al ingreso como funcionarios en las Administraciones 

Públicas de Navarra se realizará mediante convocatoria pública y la práctica de las 

correspondientes pruebas selectivas por el sistema de oposición o concurso oposición.  

La oposición consistirá en la celebración de una o más pruebas competitivas para 

determinar la aptitud de los aspirantes y fijar el orden de prelación de los mismos.  
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El concurso oposición constará de dos fases sucesivas. La fase de concurso 

consistirá exclusivamente en la calificación de los méritos alegados por los concursantes 

de acuerdo con el baremo establecido en la correspondiente convocatoria. La fase de 

oposici ón se regirá por lo establecido en el apartado anterior.  

Las pruebas selectivas deberán basarse, en todo caso, en los principios de mérito y 

capacidad.  

Pruebas selectivas.  

Las pruebas selectivas serán de carácter teórico y práctico y podrán comprender la 

realización de cursos de formación y práctica administrativa.  

El sistema y forma de calificación de cada una de las pruebas selectivas deberán 

especificarse en la correspondiente convocatoria.  

En las convocatorias de pruebas selectivas para el ingreso en las Administraciones 

Públicas de Navarra se reservarán, para su provisión en turno restringido, las vacantes que 

se determinan en el artículo 15.  

Requisitos de los aspirantes.  

Para ser admitido a las pruebas selectivas se requiere:  

a) Tener la nacionalidad española.  

De acuerdo con el derecho comunitario, los nacionales de los demás Estados 

miembros de la Unión Europea podrán acceder en igualdad de condiciones que los 

españoles a todos los empleos públicos, salvo que impliquen una participación directa o 

indirecta en e l ejercicio del poder público y que se trate de funciones que tienen por objeto 

la salvaguarda de los intereses del Estado o de las Administraciones Públicas.  

Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de aplicación al cónyuge de los 

españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que 

no estén separados de derecho, así como a sus descendientes y a los de su cónyuge, siempre 

que no estén separados de derecho, menores de veintiún años o mayores de dicha edad que 

vivan a sus expensas.  



 

La Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la Hacienda Pública de Navarra, tiene la 

siguiente estructura:  

Exposición de motivos  

· TÍTULO I. Del ámbito de aplicación y de la Hacienda Pública de Navarra [arts. 1 a 25]  

· TÍTULO II. De los Presupuestos Generales de Navarra [arts. 26 a 60]  

· TÍTULO III. De las operaciones financieras [arts. 61 a 82 quinquies]  

· TÍTULO IV. De la tesorería [arts. 83 a 91] 

· TÍTULO V. Del control interno de la gestión económico -financiera de las entidades 

que conforman el sector público foral [arts. 92 a 117]  

· TÍTULO VI. Contabilidad [arts. 118 a 130] 

TEMA 
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· TÍTULO VII. De las responsabilidades [arts. 131 a 136]  

Disposiciones adicionales (3)  

Disposiciones transitorias (6)  

Disposiciones finales (4)  

�Û Comprender el ámbito de aplicación de la Ley Foral 13/2007 y su relación 

con la Hacienda Pública de Navarra  

�Û Analizar el contenido y el proceso de aprobación de los Presupuestos 

Generales de Navarra  

�Û Evaluar la clasificación económica de los gastos y los procesos de ejecución 

y liquidación presupuestaria  
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Objeto de la Ley Foral.  

Esta Ley Foral tiene por objeto la regulación del régimen presupuestario y 

económico financiero del sector público foral.  

Sector público foral.  

A los efectos de esta ley foral forman parte del sector público foral:  

a) La Administración de la Comunidad Foral de Navarra y sus organismos 

autónomos.  

b) El Parlamento de Navarra y sus órganos dependientes.  

c) El Consejo de Navarra.  

d) La Oficina de Buenas Prácticas y Anticorrupción de la Comunidad Foral de 

Navarra.  

e) Las entidades públicas empresariales de la Administración de la Comunidad 

Foral de Navarra.  

f) Las sociedades públicas de la Comunidad Foral de Navarra, a tenor de lo 

establecido en la Ley Foral 14/2007, de 4 de abril, del Patrimonio de Navarra.  

g) Las fundaciones públicas de la Administración de la Comunidad Foral de 

Navarra y de sus organismos públicos, de acuerdo con lo establecido en la 

Ley Foral 11/2019, de 11 de marzo, de la Administración de la Comunidad 

Foral de Navarra y del sector público i nstitucional foral.  

h) Otros entes públicos de nueva creación, cuando la disposición que los cree 

así lo disponga expresamente.  

i) La Universidad Pública de Navarra, que se regirá por su normativa específica 

y supletoriamente por las disposiciones de esta ley foral.  
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Sistema de fuentes.  

El régimen presupuestario y económico financiero del sector público foral se regula 

en esta Ley Foral, sin perjuicio de las particularidades contenidas en otras normas 

especiales y de lo establecido en la normativa comunitaria.  

En particular, se someterán a su normativa específica:  

a) El sistema tributario de la Comunidad Foral de Navarra.  

b) El régimen jurídico general del Patrimonio de Navarra.  

c) El régimen de contracción de obligaciones financieras y de realización de 

gastos, en aquellas materias que por su especialidad no se hallen reguladas 

en esta Ley Foral.  

Tendrán carácter supletorio las demás normas de Derecho Administrativo y, en su 

defecto las del Derecho Común, siendo preferentes las del Derecho civil foral navarro 

respecto de las del vigente en territorio de régimen común.  

Materias que deben regularse por Ley Foral.  

Se regularán mediante Ley Foral las siguientes materias relativas a la Hacienda 

Pública de Navarra:  

a) Los Presupuestos Generales de Navarra, así como las modificaciones de los 

mismos referentes a la concesión de créditos extraordinarios o suplementos de 

crédito.  

b) El establecimiento, modificación o supresión de tributos y recargos, así como de 

las exenciones y bonificaciones que pudieran afectarles, en el marco de las 

competencias de la Comunidad Foral.  

c) Los límites para la realización de operaciones de endeudamiento y constitución 

de avales. 

d) El régimen del patrimonio y de la contratación de la Comunidad Foral.  

e) Las demás materias relativas a la Hacienda Pública de Navarra que, según las 

leyes, se deban regular con ese rango.  

  



 

La Ley Foral 5/2018, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno , establece el marco normativo para garantizar la transparencia en la 

gestión pública, el acceso a la información por parte de la ciudadanía y la promoción 

de un gobierno responsable y ético. A través de sus disposiciones generales , se 

regulan los derechos de acceso a la información pública y las obligaciones de 

publicidad activa de las administraciones.  

Por su parte, la Ley Orgánica 3/2007, para la Igualdad Efectiva de Hombres y 

Mujeres , promueve la igualdad de trato y oportunidades entre géneros, 

estableciendo el principio de igualdad como un derecho fundamental, y la tutela 

contra la discriminación , que garantiza la protección frente a cualquier acto que 

vulnere este principio.  
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Finalmente, la Ley Foral 17/2019, de Igualdad entre Mujeres y Hombres , refuerza los 

compromisos de la Comunidad Foral de Navarra para eliminar las desigualdades de 

género, promoviendo políticas activas que impulsen la participación equitativa de 

mujeres y hombres en todos los ámbitos de la sociedad.  

�Û Comprender las disposiciones generales de la Ley Foral 5/2018 sobre 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno  

�Û Conocer el principio de igualdad y la tutela contra la discriminación 

establecidos en la Ley Orgánica 3/2007  

�Û Analizar los objetivos y medidas de la Ley Foral 17/2019 para promover la 

igualdad entre mujeres y hombres  
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La Ley Foral 5/2018, de 17 de mayo, de Transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno, se fundamenta en el principio de que la propiedad de la 

información y de los datos públicos es de la ciudadanía y en la obligación de la 

Administración de suministrarlos, salvo aquellos que estén protegidos por la Ley d e 

Protección de Datos de Carácter Personal y aquellos que se encuentran en fases del 

procedimiento administrativo reservadas.  

La ley foral se estructura en seis títulos y una parte final integrada por nueve 

disposiciones adicionales, una disposición transitoria, una disposición derogatoria y tres 

disposiciones finales.  

El título I, Disposiciones generales, recoge los aspectos transversales esenciales de 

la ley como son el objeto y fines de la ley el ámbito subjetivo de aplicación y las definiciones 

y principios que regirán la interpretación y aplicación de la misma. Se e stablece como objeto 

de la ley regular e impulsar la transparencia en la actividad pública y en la acción de 

gobierno, garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información pública, 

promoviendo y garantizando la participación y colaboraci ón ciudadanas en la decisión y 

gestión de lo público desde el conocimiento, generando una interrelación con la ciudadanía 

que profundice en la democracia de manera efectiva, regular los grupos de interés y 

establecer un conjunto de normas que aseguren el b uen gobierno.  

En cuanto a su ámbito de aplicación, la ley pretende extenderse a todas las 

entidades que pueden ser depositarias de información pública, incluyendo a las entidades 

locales, a la Universidad Pública de Navarra y, en cuanto a las actividades sometidas al 

Derecho administrativo, al Defensor del Pueblo de Navarra, al Consejo de Navarra y a la 

Cámara de Comptos.  
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Junto a ellos se incluyen a otros sujetos obligados, extendiéndose la aplicación de 

la ley a las entidades privadas que se financian con fondos públicos y a aquellas que 

participan en la gestión de los servicios públicos financiados con fondos públicos, co n el fin 

de que la ciudadanía mantenga su derecho a conocer y acceder a la información pública 

derivada de estas actuaciones financiadas con fondos públicos. Asimismo, se incluye a los 

grupos de interés como sujetos obligados por la ley.  

La ley configura la transparencia como un valor que debe impregnar toda la 

actividad y organización de los sujetos obligados, que tienen el deber de poner a disposición 

de la ciudadanía, legítima propietaria de la información pública, bien de manera proact iva, 

bien previa solicitud, la información pública que posean y de dar a conocer el proceso y las 

decisiones adoptadas, así como las acciones acometidas en el ejercicio de sus funciones y 

la evaluación de las mismas. Configura, asimismo, la transparencia c omo fundamento y 

marco de referencia necesario para que las Administraciones Públicas de Navarra 

promuevan medidas de gobierno abierto que permitan hacer efectiva la participación de la 

ciudadanía en la gestión de los asuntos de interés general. Configura,  en definitiva, la 

transparencia como un valor imprescindible para la rendición de cuentas, que posibilite a 

la ciudadanía, desde el conocimiento, el control de la gestión de lo público y su participación 

corresponsable en el diseño, elaboración, aprobació n, ejecución y evaluación de las 

decisiones públicas y como una barrera eficaz contra la corrupción.  

Objeto de la ley foral.  

La presente ley foral tiene por objeto:  

a) Regular e impulsar la transparencia en la actividad pública y en la acción de 

gobierno, promoviendo y garantizando que la participación y colaboración 

ciudadanas en la decisión y gestión de lo público se realicen desde el 

conocimiento y generando una interrelación con la ciudadanía que 

profundice en la democracia de manera efectiva.  

b) Garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información 

pública.  

  



 

Windows  es uno de los sistemas operativos más utilizados en el ámbito personal y 

profesional. Entre sus conceptos elementales , destacan el Escritorio , que es la 

pantalla principal donde se ubican accesos directos y elementos de trabajo; y el 

Administrador de tareas , una herramienta para gestionar aplicaciones y procesos 

en ejecución. El Explorador  de Windows permite navegar por archivos y carpetas, 

mientras que el Panel de control  facilita la configuración del sistema.  

Además, Windows incluye opciones para gestionar dispositivos e impresoras, y 

ofrece el botón de inicio  para acceder a aplicaciones y configuraciones, junto con la 

barra de tareas  que muestra programas abiertos. El comando ejecutar  permite abrir 

aplicaciones o herramientas rápidamente, y la ayuda ofrece soporte para resolver 

problemas. Windows también permite el trabajo en red, gestionando conexiones y 

recursos compartidos, y la creación de cuentas de usuario  para personalizar el 

acceso y la seguridad del si stema.  

TEMA 
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�Û Conocer la funcionalidad del escritorio y sus elementos, así como las 

herramientas básicas de gestión del sistema en Windows  

�Û Dominar el uso de las herramientas de configuración del sistema y 

dispositivos en Windows  

�Û Aplicar comandos y gestionar redes y cuentas de usuario en Windows  
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Windows es un sistema operativo desarrollado por Microsoft que ha sido 

fundamental en la evolución de la informática personal. Desde su lanzamiento inicial en 

1985, ha pasado por múltiples versiones y actualizaciones, convirtiéndose en una de las 

plataformas más u tilizadas en todo el mundo. A continuación, se presentan los conceptos 

elementales que definen a Windows y su funcionamiento.  

Uno de los conceptos clave de Windows es su interfaz gráfica de usuario (GUI). Esta 

interfaz permite a los usuarios interactuar con el sistema operativo de manera visual, 

utilizando iconos, ventanas y menús. La GUI ha facilitado el uso de computadoras, ya que 

permite a los usuarios realizar tareas complejas sin necesidad de conocer comandos de 

texto. La evolución de la GUI ha sido notable, desde las primeras versiones que ofrecían una 

experiencia básica hasta las interf aces modernas que son intuitivas y personalizables.  

Otro aspecto fundamental de Windows es su gestión de archivos. El sistema 

operativo organiza los datos en un sistema de archivos jerárquico, donde los archivos se 

agrupan en carpetas. Esta estructura permite a los usuarios almacenar, buscar y acceder a 

sus documentos de manera eficiente. Windows utiliza diferentes sistemas de archivos, 

siendo NTFS (New Technology File System) el más común en las versiones actuales. NTFS 

ofrece características avanzadas como la seguridad de archivos, la compresión y la 

recup eración ante fallos.  

La multitarea  es otra característica esencial de Windows. Este sistema operativo 

permite ejecutar múltiples aplicaciones al mismo tiempo, lo que mejora la productividad del 

usuario. Gracias a la gestión eficiente de la memoria y los recursos del sistema, Windows 

puede alternar entre aplicaciones sin que el rendimiento se vea afectado 

significativamente. Esto es especialmente útil en entornos de trabajo donde se requiere el 

uso simultáneo de varias herramientas.  

La seguridad es un aspecto crítico en cualquier sistema operativo, y Windows no es 

la excepción. Microsoft ha implementado diversas medidas de seguridad para proteger a 

los usuarios de amenazas como virus y malware. Entre estas medidas se incluyen el 

Windows Defender, un antivirus integrado, y el Control de Cuentas de Usuario (UAC), que 

ayuda a prevenir cambios no autorizados en el sistema.  
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Además, las actualizaciones regulares del sistema operativo son cruciales para 

mantener la seguridad y el rendimiento óptimo.  

La compatibilidad de software  es otro de los puntos fuertes de Windows. A lo largo 

de los años, se ha convertido en la plataforma preferida para desarrolladores de software, lo 

que ha dado lugar a una amplia gama de aplicaciones disponibles para los usuarios. Desde 

programas de produc tividad como Microsoft Office hasta software especializado para 

diseño gráfico y edición de video, Windows ofrece una versatilidad que atrae a diferentes 

tipos de usuarios.  

Finalmente, es importante mencionar la comunidad y el soporte que rodea a 

Windows. Microsoft proporciona una amplia documentación, foros y recursos en línea que 

ayudan a los usuarios a resolver problemas y optimizar su experiencia. Además, la 

comunidad de usuarios de Windows es activa y colaborativa, lo que facilita el intercambio 

de conocimientos y soluciones.  

El escritorio de Windows  es el espacio donde interactúas con el sistema operativo 

de manera más visible y directa. Cuando enciendes tu computadora y llegas a la pantalla 

principal, lo primero que ves es el escritorio, que está diseñado para facilitarte el acceso a 

tus programas, archivos y configuraciones.  

En la parte inferior de la pantalla, generalmente, se encuentra la barra de tareas. Esta 

barra es una franja horizontal que ocupa el ancho de la pantalla y está equipada con varios 

elementos clave. El primero es el botón de inicio, que es el punto de parti da para navegar 

por el sistema operativo. Al hacer clic en este botón, se abre el menú de inicio, donde puedes 

encontrar una lista de todas las aplicaciones instaladas, acceder a documentos recientes, 

buscar archivos específicos y llegar a diferentes confi guraciones del sistema. También te 

ofrece la opción de apagar o reiniciar el equipo.  

Justo al lado del botón de inicio, la área de notificación se encuentra en la esquina 

inferior derecha de la barra de tareas. Aquí se muestran íconos que te informan sobre el 

estado de diferentes aspectos del sistema, como la fecha y la hora, el estado de la conexión 

a la red, el nivel de batería si estás usando una laptop, y otras notificaciones importantes de 

las aplicaciones en segundo plano. Además, puedes ajustar configuraciones rápidas desde 

esta área, como el volumen del sistema o el modo avión.  



 

Los procesadores de textos  son herramientas esenciales para la creación y edición 

de documentos, permitiendo a los usuarios gestionar texto de forma eficiente. Uno 

de los más utilizados es Microsoft Word , que ofrece una amplia variedad de 

funciones para crear documentos profesionales. El área de trabajo en Word es el 

espacio donde se visualiza el contenido, y la cinta de opciones  agrupa las 

herramientas más comunes para escribir, editar y dar formato al texto . 

Entre sus funcionalidades destacan el diseño de página  y la composición , que 

permiten ajustar el aspecto visual del documento; los estilos y plantillas, que ayudan 

a mantener una estructura coherente; y la capacidad de insertar y gestionar tablas. 

Además, Word facilita la administración de archivos, la combinación de 

correspondencia para personalizar documentos masivos, y el uso de campos para 

automatizar información. Por último, incluye opciones avanzadas para imprimir  

documentos de manera eficiente.  

TEMA 
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�Û Comprender los conceptos fundamentales de los procesadores de textos  

�Û Dominar el entorno de trabajo de Microsoft Word  

�Û Aplicar las funcionalidades avanzadas de Microsoft Word para la gestión de 

documentos  
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Existen distintos tipos de programas informáticos capaces de manipular texto. 

Según las posibilidades de cada uno de ellos y del sector al que van dirigidos, se pueden 

distinguir los siguientes:  

�x Editor de Texto . Posee las operaciones elementales de almacenamiento, 

edición e impresión, pero sin poder manipular el texto con distintos 

formatos. Los textos que generan son textos sin formato, en código ASCII y 

están destinados a los programadores o a la toma de notas de forma rápida. 

Dentro de este grupo destaca el bloc de notas de Windows.  

�x Procesador de Texto . Es capaz de dotar a los textos de distintos formatos y 

posee infinidad de operaciones: inserción de gráficos, tablas, diseño de 

páginas, entre otras. Son los más utilizados en oficinas y por el usuario 

medio, entre ellos podemos citar los siguientes: Mic rosoft Word, 

WordPerfect, Open Office o MS Wordpad, éste último incorporado en el 

propio sistema operativo Windows.  

�x Autoedición . Programa superior al procesador de texto que permite el diseño 

completo de páginas para periódicos o revistas. Se podrían citar los 

siguientes: PageMaker, QuarkXPress, etc.  

Microsoft Word  es un potente procesador de textos y de creación de documentos 

que ofrece la capacidad de crear y compartir documentos mediante la combinación de un 

conjunto completo de herramientas de escritura con una interfaz de fácil utilización, a 

partir de estilos y componentes predefinidos.   

Fue desarrollado por Microsoft, y está integrado en la suite ofimática Microsoft 

Office, que incluye los siguientes componentes en su pack completo:  

�x Microsoft Word (procesador de texto)  

�x Microsoft Excel (planilla de cálculo/hoja de cálculo)  

�x Microsoft PowerPoint (programa de presentaciones de diapositivas)  

�x Microsoft Access (programa de bases de datos)  

�x Microsoft Outlook (agenda y cliente de correo electrónico y cuentas 

software)  
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�x Microsoft Publisher (editor para crear varios tipos de publicaciones como 

tarjetas, pancartas, etc.)  

�x Microsoft InfoPath (Editor y creador de documentos XML)  

�x Microsoft OneNote (gestionar texto en ordenadores portátiles, de escritorio 

o Tablet PC) 

�x Microsoft Project (gestor de proyectos)  

�x Microsoft Visio (Editor de diagramas)  

�x Microsoft Groove (Estación de grupo de trabajo)  

En Microsoft Word, el área de trabajo  está diseñada para proporcionarte un espacio 

eficiente y organizado para la creación y edición de documentos. En la parte superior de la 

ventana, encuentras la Cinta de Opciones, que organiza las herramientas y comandos en 

pestañas como Inicio, Insertar, Diseño de Página, Referencias, Correspondencia, Revisión y 

Vista. Cada pestaña agrupa comandos relacionados con diferentes tareas, como el formato 

del texto, la inserción de elementos, y la configuración de la página.  

En el centro de la ventana, la Área de Documento  es el espacio principal donde 

escribes y editas tu texto. Aquí se muestra el contenido del documento y puedes aplicar 

formato, agregar gráficos y realizar cambios. La vista se ajusta automáticamente al tamaño 

del contenido, y puedes desplazarte por el doc umento usando las barras de desplazamiento 

vertical y horizontal que se encuentran a los lados de la ventana.  

En la parte inferior de la ventana, la Barra de Estado  proporciona información útil 

sobre el documento, como el número de página actual, el total de páginas, el idioma del 

documento y el estado de la ortografía y la gramática. También incluye accesos rápidos para 

ajustar el zoom del documento.  La Regla, ubicada en la parte superior y lateral de la ventana, 

te ayuda a medir y alinear texto y objetos. Puedes usarla para configurar márgenes, sangrías 

y tabulaciones.   Finalmente, el Panel de Navegación, que pue des activar desde la pestaña 

de Vista, permite navegar rápidamente entre secciones del documento, buscar contenido 

específico y reorganizar elementos.   



 

Las hojas de cálculo  son herramientas esenciales para organizar, calcular y analizar 

datos, utilizadas tanto en el ámbito profesional como personal. Microsoft Excel  es 

uno de los programas más populares de hojas de cálculo, y sus conceptos básicos 

incluyen la gestión de libros de trabajo, que contienen múltiples hojas, y la 

organización de datos en celdas.  

Excel permite realizar la selección de celdas  y aplicar comandos  para la 

introducción de datos, así como crear fórmulas y vínculos que permiten automatizar 

cálculos y gestionar grandes volúmenes de información. El uso de funciones facilita 

operaciones complejas, mientras que el diseño de página y la composición ayudan 

a presentar los datos de manera clara y profesional.  

  

TEMA 
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Entre sus capacidades, Excel ofrece opciones avanzadas de edición de hojas de 

cálculo , formato de celdas y creación de gráficos para visualizar datos . Además, 

incluye herramientas para imprimir hojas de cálculo de manera eficiente y 

organizada.  

�Û Comprender los conceptos fundamentales de las hojas de cálculo y el 

entorno básico de Microsoft Excel  

�Û Desarrollar habilidades para crear y gestionar fórmulas, funciones y 

vínculos en Excel  

�Û Aplicar formatos, diseñar gráficos y gestionar la presentación de las hojas 

de cálculo para impresión  
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Excel es una hoja de cálculo integrada en Microsoft Office. Esto quiere decir que si 

ya se conocen otros programas de Office -como Word, Access, Outlook, o PowerPoint - 

resultará más familiar utilizar Excel, puesto que muchos iconos y comandos funcionan de 

forma similar en todos los programas de Office.  

Líneas de actuación al utilizar una hoja de cálculo  

Al trabajar con Excel se pueden señalar ciertas ideas básicas que conviene tener 

presentes.  

�x En principio, el usuario debe centrarse en el contenido de su documento, es 

decir, en la información, pues el aspecto que finalmente tendrá esa 

información se resuelve posteriormente.  

�x Hay que tener claro qué información es arbitraria (los datos en sí mismos) y 

qué información se calcula a partir de ésta. No se debe introducir como 

arbitraria información que no lo sea (por ejemplo, anotar un total de una 

columna con el número). Las celda s que se calculan a partir de otras deben 

expresarse como dependientes, por medio de fórmulas.  

�x En el caso de una hoja de cálculo, la impresión puede ser un poco menos 

obvia que en un procesador de textos. La tabla que se maneja puede tener 

muchas filas o columnas, y no caber en una página; al trabajar con la hoja de 

�E���N�E�W�N�Q���P�Q���U�G���G�U�V�����V�T�C�D�C�L�C�P�F�Q���l�U�Q�D�T�G���R�C�R�G�N�m�����P�Q���G�U���V�C�P���9�;�5�+�9�;�) (del inglés 

"What You See Is What You Get", que significa "lo que se ve es lo que se 

obtiene") como los procesadores de textos (de hecho muchas hojas de 

cálculo ni siquiera se pretende que acaben siendo impresas). Al imprimir 

tablas grandes, saldrán en varias páginas.  

Si la hoja se pretende imprimir, conviene recurrir con más frecuencia a la 

presentación preliminar.  
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Visualización: Partes de la pantalla  

La ventana principal de Microsoft Excel tiene, como es habitual, unas zonas 

características:  

�x Barras de título, herramientas, menús y estado . Son las típicas en cualquier 

aplicación Windows.  

�x Área de documento . Es donde se ve realmente la tabla cuyo contenido se va 

a editar. Cuenta con barras de desplazamiento, pero la barra horizontal está 

comprimida para dejar sitio a otros elementos.  

�x Cabeceras de fila y columna . Independientemente de las cabeceras que 

escribamos para las filas y columnas de la tabla, existen unas cabeceras 

externas, identificables porque aparecen de color gris y con forma de 

botones.  

�x Solapas. Al lado de la barra de desplazamiento horizontal (parte inferior) hay 

unos trapecios, unas solapas que permiten activar las diversas hojas del 

documento. También hay pequeños botones que permiten ir cambiando de 

hoja por orden, ir a la primera y la últim a, etc. y que son útiles si el libro que 

se está manejando tiene muchas hojas.  

Elementos del documento: definiciones  

�x Celdas. Una celda es uno de los componentes elementales de la tabla. Las 

celdas no son simples textos inertes; son datos, son elementos que en cierto 

modo están activos. Una celda puede contener texto o puede contener una 

fecha, y se comportará de manera diferen te según sea el caso. Si no se le 

dice a la hoja de cálculo qué contiene una celda, esta intentará deducirlo por 

sí misma.  

La información que contiene una celda se puede presentar de diversas 

maneras (siendo la información la misma) o formatos de celda.  

�x Filas . Una fila es el conjunto de todas las celdas que se encuentran contiguas 

en sentido lateral. Cada fila se puede manejar como una unidad. Las filas se 

designan mediante números.  

�x Columnas . Concepto análogo al de las filas, pero en sentido vertical. Se 

designan mediante letras.  

  



 

Las bases de datos son sistemas que permiten almacenar, organizar y gestionar 

grandes volúmenes de información de forma estructurada, facilitando el acceso y 

manipulación de datos. Microsoft Access  es una herramienta de bases de datos 

relacional que permite a los usuarios crear, gestionar y consultar datos de manera 

sencilla.  

Entre sus fundamentos, destacan las tablas , que organizan los datos en filas y 

columnas; las consultas , que permiten extraer y filtrar información específica; los 

formularios , utilizados para la entrada de datos de forma más accesible; y los 

informes , que presentan los datos de manera ordenada y visualmente atractiva para 

la impresión o presentación. Access facilita la creación de bases de datos 

personalizadas para gestionar información de manera eficiente.  

�Û Comprender los conceptos fundamentales de las bases de datos  

�Û Manejar los elementos básicos de Microsoft Access  

�Û Aplicar las funciones de Microsoft Access para la administración y 

presentación de bases de datos  

TEMA 
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Una base de datos es una herramienta para recopilar y organizar información. En 

las bases de datos, se puede almacenar información común sobre personas, productos, 

pedidos, o cualquier otro tipo de información relevante.  

Los componentes típicos de una base de datos hecha en Access son:  

Tablas:  

Una tabla de una base de datos es similar en apariencia a una hoja de cálculo, en 

cuanto a que los datos se almacenan en filas y columnas. Como consecuencia, 

normalmente es bastante fácil importar una hoja de cálculo en una tabla de una base de 

datos. La principal diferencia entre almacenar los datos en una hoja de cálculo y hacerlo en 

una base de datos es la forma de organizarse los datos. Para lograr la máxima flexibilidad 

para una base de datos, la información tiene que estar organizada en tablas, para q ue no 

haya redundancias.  

Cada fila de una tabla se denomina "registro" y es donde se almacena cada 

información individual. Cada registro consta de campos (al menos uno). Los "campos" 

corresponden a las columnas de la tabla y se deben configurar con un determinado tipo de 

datos, ya sea texto, fecha, hora, numérico, o cualquier otro tipo.  

Formularios:  

Los formularios se conocen a veces como "pantallas de entrada de datos". Se utilizan 

para trabajar con los datos y, a menudo, contienen botones de comando que ejecutan 

diversas acciones. Se puede crear una base de datos sin usar formularios, editando los d atos 

de las hojas de las tablas. No obstante, casi todos los usuarios de bases de datos prefieren 

usar formularios para ver, escribir y editar datos en las tablas.  

Informes:  

Los informes sirven para resumir y presentar los datos de las tablas. Un informe se 

puede ejecutar en cualquier momento y siempre reflejará los datos actualizados de la base 

de datos. Los informes suelen tener un formato que permita imprimirlos, pero tambi én se 

pueden consultar en la pantalla, exportar a otro programa o enviar por correo electrónico.  
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Consultas:  

Las consultas son las que verdaderamente hacen el trabajo en una base de datos. 

Pueden realizar numerosas funciones diferentes. Su función más común es recuperar datos 

específicos de las tablas. Los datos que desea ver suelen estar distribuidos por varias tablas 

y, gracias a las consultas, puede verlos en una sola hoja de datos. Además, puesto que 

normalmente no desea ver todos los registros a la vez, las consultas le permiten agregar 

criterios para "filtrar" los datos hasta obtener solo los registros que d esee. Las consultas a 

menudo sirven de origen de registros para formularios e informes.  

Macros:  

Las macros en Access se pueden considerar como un lenguaje de programación 

simplificado, que se puede utilizar para aumentar la funcionalidad de la base de datos. Las 

macros contienen acciones que realizan tareas, como abrir un informe, ejecutar una 

consulta o cerrar la base de datos. Casi todas las operaciones de bases de datos que 

normalmente se realizan manualmente se pueden automatizar mediante macros, 

ahorrando así mucho tiempo.  

Módulos:  

Los módulos, como las macros, son objetos que sirven para aumentar la 

funcionalidad de la base de datos. Mientras que las macros en Access se crean 

seleccionando acciones de una lista, los módulos se escriben en el lenguaje de 

programación de Visual Basic para Aplicaciones (VBA).  

Microsoft Access es una herramienta de gestión de bases de datos  que facilita la 

organización, el análisis y la manipulación de grandes volúmenes de datos. Con Access, 

puedes crear bases de datos relacionales que te permiten almacenar información de 

manera estructurada y realizar consultas para obtener datos específico s. Aquí te explico los 

fundamentos de Microsoft Access de manera fluida.  


